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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenos días señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
Ustedes bienvenidos y bienvenidas a esta Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, en la 
modalidad de Sesión Virtual. Le pediría al Señor Secretario que aquí me acompaña en esta 
misma cámara, el Maestro Iván de Santiago, proceda con el pase de lista, para que en su caso 
podemos declarar la existencia de quórum legal y así sesionar. Adelante Señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro (Presente), Síndica Ruth Calderón Babún, Lic. 
Luis Eduardo Monreal Moreno”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Abran todos los audios por favor, va de nueva cuenta Señor Secretario por favor a partir del 
Regidor Luis Eduardo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Regidor Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno (Presente), Dra. Fátima Stefanía Castrellón 
Pacheco (Presente), Ing. Gregorio Sandoval Flores (Presente), M.A.C. María Guadalupe Salazar 
Contreras (Presente), Mtro. Hiram Azael Galván Ortega (Presente), Lic. Nancy Harletl Flores 
Sánchez. Si está conectada pero no se escucha”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Nos escucha Regidora Nancy Harletl?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
"Bueno, ahorita a ver si se activa su micrófono, si está conectada. LEM. Sergio Alejandro Garfias 
Delgado (Presente), Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo (Presente), L.C. Orlando 
Mauricio Torres Hernández (Presente), Dr. Manuel Castillo Romero (Presente), Mtra. Mayra 
Alejandra Espino García (Presente), Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila (Presente), Lic. Juan 
Manuel Solís Caldera (Presente) y Lic. Margarita López Salazar (Presente). Informo a esta 
Honorable Asamblea que son 15 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que 
existe quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, vamos pasar la lista de asistencia, para que quede claro, no 
tuvimos claro el audio de la Licenciada Nancy Harletl Flores y ya está (Presente), de la Síndico 
Municipal, entró alguien de programas, bien entonces podemos ratificar. Le pediría al equipo 
técnico que abriera todos los micrófonos, para ratificar que estén los presentes antes de declarar 
quórum legal. Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, no se tiene registro que haya entrado la 
plataforma. Regidor Luis Eduardo Monreal Moreno (Presente). Gracias Regidor. Regidora 
Fátima Estefanía Castrellón Pacheco (Presente). Gracias Regidora Fátima. Regidor Ing. 
Gregorio Sandoval Flores (Presente). Gracias Regidor Sandoval Flores. Regidora Maestra María 
Guadalupe Salazar Contreras (Presente). Gracias Regidora. Regidor Hiram Azael Galván Ortega 
(Presente). Bien. Regidora Nancy Harletl Flores Sánchez (Presente). Regidor Sergio Alejandro 
Garfias Delgado (Presente). Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo (Presente). Regidor 
Orlando Mauricio Torres Hernández (Presente). Regidora Mayra Alejandra Espino García 
(Presente). Regidor Manuel Castillo Romero (Presente). Regidora María de Lourdes Zorrilla 
Dávila, puede decir nuevamente Presente para el audio, (Presente), gracias. Regidor Juan 
Manuel Solís Caldera (Presente). Gracias Regidor. Regidora Margarita López Salazar (Presente). 
Bien ya tenemos prácticamente colaborado y efectivamente como bien lo dijo el Secretario de 
este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, hay 15 asistencias con derecho a voz y voto, por lo 
tanto declaramos que existe quórum legal para sesionar. Vamos a cerrar sus micrófonos 
compañeros, para que no se pueda viciar el sonido. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 fracción XI y  XII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 47, 48 fracción I, 50, 51 y 
52, 80 fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas  
y 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se inicia esta Trigésima 
Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, en la modalidad de Sesión su Virtual declarando válidos 
los acuerdos que en ella se tomen. Señor Secretario de este Ayuntamiento, dé cuenta al 
Honorable Cabildo del orden del día que se propone para la Presente sesión de Cabildo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para la esta sesión es el 
siguiente: 
 
1).  Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2).  Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del día propuesto. 
 
3). Lectura de Correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 53 Ordinaria 30, de fecha 11 de marzo de 2020. 

 N° 54 Extraordinaria Privada 22, de fecha 25 de marzo de 2020. 

 N° 55 Extraordinaria Privada 23, de fecha 07 de abril de 2020. 
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5).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias Unidas de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y 
la de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la solicitud de  autorización del proyecto de  
Fraccionamiento de Interés Social denominado “Paseos del Valle Primer Etapa”, ubicada en la 
Parcela 75 z1 del Ejido la Escondida, Municipio de Zacatecas, que presenta la empresa 
denominada “Grupo Inmobiliario Zacatecas S.A. de C.V.”, representada por su administrador 
único, el Arq. Pedo Lara Rojas”. 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización de aportación económica por 
un monto de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), dentro del Convenio 
FISE/008/2020, de fecha 02 de marzo de 2020, celebrado con el Gobierno del Estado de 
Zacatecas, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial 
y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zac., así como autorización de transferencia”. 
 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización de aportación económica  por 
un monto de $ 500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100M.N.), dentro del Convenio 
FISE/038/2020, de fecha 02 de marzo de 2020, celebrado con el Gobierno del Estado de 
Zacatecas, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial 
y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zac., así como autorización de transferencia”. 
 
8).  Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión  Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización de aportación económica por 
un monto de $556,639.26 (quinientos cincuenta y seis mil seiscientos treinta y nueve pesos 
26/100 M.N), dentro del convenio de concertación de acciones y aportación de recursos, a 
celebrarse entre el Gobierno del Estado a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el 
Municipio de Zacatecas, Zac., dentro del presente ejercicio fiscal, así como autorización de 
Transferencia”. 
 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión  Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a la autorización e aportación económica por un 
monto de 1‟ 509,136.24 (un millón quinientos nueve mil ciento treinta y seis pesos 24/100 
M.N.), dentro del convenio de concertación de acciones y aportación de recursos, a celebrarse 
entre el Gobierno del Estado a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio 
de Zacatecas, Zac., dentro del presente ejercicio fiscal, así como autorización de Transferencia”. 
 
10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión  
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud 
de opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación 
exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación 
de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM)”. 
 
11). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión  Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación  
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exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación 
de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor de los CC. Armando, José Gilberto, Jesús 
Silverio, María del Carmen, Juan Bosco, José Luis, María de Lourdes, José Francisco y  María 
de la Luz, todos de apellidos Larralde Muro”. 
 
12).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión  
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud 
de opinión de ubicación de inmueble al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación 
exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación 
de diligencias de información Ad Perpetuam, a favor de la C. Norma Griselda Martínez  
Murillo”. 
 
13).  Asuntos Generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, Mtro. Iván de Santiago Beltrán. Son los 13 puntos que se 
proponen para la presente sesión en el orden del día, recuerden que antes de someterlo a su 
valoración, en todo momento debe de estar su imagen abierta, su video abierto, durante toda la 
sesión y, a los que vayan integrándose como los de Desarrollo Urbano, también les pedimos que 
también activen su video, todos debemos de estar en todo momento a cuadro y visibles, para 
que el tema de las actas, decirles que se está grabando de manera digital esta sesión, por parte 
de esta plataforma y aquí se encuentra con nosotros en la oficina de su servidor el Mtro. 
Gerardo Espinoza el Director Jurídico y también el personal, los colaboradores de Actas, para 
poder hacer las grabaciones y anotaciones correspondientes. Todavía no se tienen ninguna 
invitación por parte de la señora Síndico a ingresarse, una solicitud de ingreso a esta 
plataforma, nos estamos comunicando de nueva cuenta para revisar si tiene algún problema 
técnico en su caso o de lo contrario la podemos esperar aquí en la Presidencia Municipal. 
Entonces señor Secretario, consulte si es de aprobarse el orden del día que se propone para la 
sesión o existe alguna propuesta de modificación al mismo, para el tema de las propuestas 
tienen dos opciones, uno, en el ícono de reacción para ir llevando el orden, también pueden 
utilizar el chat, para ir ahí comentando de quién hace el uso de la voz o de manera visible en la 
pantalla solamente levantando la mano y, esperar a que podamos nombrarlos, para que 
podamos tener obviamente la certeza de que se les está brindando el uso de la voz. Señor 
Secretario, consulte a este Ayuntamiento si es de aprobarse el orden del día o se propone alguna 
modificación al mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se les consulta si existe alguna propuesta de modificación al orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Alguien de Ustedes compañeras, compañeros ¿desea modificar el orden del día?, sírvanse 
manifestarlo levantando la  mano en su recuadro, ok. Como es un tema digital y es la primera 
vez que estamos todos en este tema, vamos a hacer muy reiterativos. De nueva cuenta por 
alguien que no haya escuchado el comentario, por alguna dificultad en el audio de sus 
computadoras, volvemos a preguntar ¿alguien de ustedes desea modificar el orden del día?, ya 
el Regidor Manolo Solís nos está pidiendo en subir en Asuntos Generales, bien. Entonces 
conforme apreciamos en la pantalla y al no tener intervenciones de ustedes por el chat, ni 
mostrarlo levantando su mano, procedemos entonces a la votación. Adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les consulta si es 
de aprobarse el orden del día propuesto o existe alguna modificación al mismo. Por la dinámica 
de la sesión, se les pedirá que las votaciones en todos y cada uno de los puntos sean nominales, 
para que así conste en la versión estenográfica. Entonces, empezamos por el Presidente 
Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Aquí hay que reiterar el cargo, el nombre y el sentido de su voto, para que quede debidamente 
registrado en el acta. Vamos a abrir todos los micrófonos. Ulises Mejía Haro, Presidente 
Municipal a favor. Sería el turno de la señora Síndico que aún no se ha conectado. Ahora 
comenzamos con el Regidor Luis Monreal.  Adelante Regidor nombre completo y sentido de su 
voto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Señor Secretario, de cuenta de los votos de este Honorable Cabildo de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informó que la propuesta fue aprobada por unanimidad de los participantes”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/510/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, le solicito continúe con el desarrollo de la presente Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Si algún integrante de Cabildo tiene algún tema para inscribir en Asuntos Generales, por favor 
manifiéstelo para integrarlo en la lista correspondiente. Tenemos ya dos solicitudes en el chat, 
está un registro con antelación, una solicitud por parte del Contralor Municipal, para exponer el 
tema de las declaraciones patrimoniales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, abrimos entonces a las y a los compañeros que desean agregar en Asuntos 
Generales, ya tenemos el registro del Regidor Juan Manuel Solís Caldera, de la Regidora Fátima 
Estefanía Castrellón Pacheco, de la compañera María de Lourdes Zorrilla Dávila, de la 
compañera Susana de la Paz Portillo Montelongo ¿alguien más?, tenemos 4 registros, ahorita 
les damos el uso de la voz, para que nos digan el tema. Nada más estamos revisando en la 
pantalla si alguien más desea intervenir. Recuerden que pueden utilizar tres vías, levantando la 
mano, revisando que salgan a cuadro o bien, escribiendo por el chat del grupo de Zoom, o en su 
caso también utilizando la reacción que se encuentra, el ícono de reacciones, que se encuentra 
directamente en su plataforma ¿alguien más? Está el Regidor Manolo Solís, la Regidora Fátima 
Estefanía, la Regidora Malú y la Regidora Susana, ¿usted Luis Monreal desea agregar algún 
asunto general?, entonces solamente le agregaríamos el del Contralor Municipal Francisco 
Rivera, que nos solicitó vía el Secretario del Ayuntamiento Mtro. Iván de Santiago. Entonces 
vamos a comenzar en este orden, podemos activar de favor el micrófono del Regidor Manolo 
Solís, para que dé cuenta del tema de su Asunto General”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Mi Asunto General es la notificación del oficio con referencia: 284/PMZ /(inaudible)/2020, 
asunto: solicitud negativa por escrito, y también quiero agregar otro Asunto General, es 
aclaraciones sobre temas administrativos”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidor, podría de favor anotar el folio del oficio que antes mencionó en el chat del 
grupo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Claro que sí”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor. Ahora continuamos con la Regidora Fátima Stefanía, cuando se le dé el uso de 
la voz y activemos el micrófono, aguanten 3 o 4 segundos, para que podamos registrar 
prácticamente toda su participación. Adelante Regidora Fátima Estefanía Castrellón Pacheco”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí buenos días a todos mis compañeros. Bueno mi Asunto General, es sobre la implementación  
medidas de prevención del Covid-19 en  panteones del municipio, para este próximo 10 de mayo 
que es día de las madres”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Fátima Estefanía. Ahora le damos el uso de la voz a la Regidora María 
de Lourdes Zorrilla Dávila, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. De Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Si mi punto es referente a las reuniones virtuales de las Comisiones Edilicias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra, ahora es el turno de la Regidora Susana de la Paz Portillo 
Montelongo, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente. Mi Asunto General, es en relación al tema de los comerciantes Presidente, 
en el Mercado de Abastos no tenemos el control, ni de comerciantes, ni de los que vamos como 
compradores, así como en las tiendas de autoservicio, tampoco hay ninguna de las medias de 
protección”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien se registra su punto, es el esquema de control en los mercados y, terminaríamos con el 
Contralor podría comentarnos Secretario, cuál es el tema del Contralor Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Oficio dirigido al Presidente Municipal, Ulises Mejía Haro y a la Síndica Municipal, así como 
los Regidores del H. Ayuntamiento. Es el oficio con número de folio SCM/DJYRA/023/2020, es 
para notificar un Acuerdo, por parte del Gobierno Federal y por parte del Gobierno del Estado, 
para que notifica suspender de forma inmediata las actividades esenciales y en donde se 
establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la Función Pública, en 
donde se tiene como justificada la no presentación de la declaración situación patrimonial y de 
intereses en plazos previstos en el artículo 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por la emergencia sanitaria derivada por la enfermedad generada por el 
Coronavirus y, notifica el Acuerdo Estatal y Federal y solicita que el Ayuntamiento tome el 
acuerdo respectivo, esto con la intención de que todos los integrantes de este Cuerpo Edilicio 
estén enterados y a su vez, se bajen las instrucciones para comunicarle al personal que está en 
esa situación y obligados por ley a presentar su declaración de situación patrimonial”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, le solicito continuar con el desarrollo de la presente Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto es el número 3). Lectura de Correspondencia. Tenemos también un Acuerdo 
por parte de la Legislatura, es el Acuerdo 213: 
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Sería cuánto en la correspondencia Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, continúe con el desarrollo de la presente Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número: 4). Análisis, discusión y en su caso 
aprobación del contenido de las Actas de Cabildo número: 
 

 N° 53, ordinaria 30, de fecha 11 de marzo del 2020.  

 N° 54, extraordinaria privada 22, de fecha 25 de marzo del 2020. 

 N°55, extraordinaria privada 23, de fecha 07 de abril de 2020. 
 

Mismas que fueron enviadas con anterioridad para su revisión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario. Toda vez que se les hizo llegar el contenido de las actas 
anteriormente mencionadas, solicito la dispensa de la lectura de éstas, consultando a los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado si desean intervenir respecto al punto en cuestión, el 
Secretario de este Ayuntamiento el Mtro. Iván de Santiago estará tomando lista de sus 
participaciones. Solicita el uso de la voz el Regidor Manolo Solís ¿alguien más en esta primera 
ronda hasta por 10 minutos?, de nueva cuenta los invitamos a participar en la primera ronda 
hasta por 10 minutos, sírvase a manifestarlo ya sea en el chat de este grupo de zoom, levantando 
su mano en el recuadro de su cámara o bien con el ícono de reacciones de ésta plataforma, 
solamente hay un registro señor Secretario a cargo del Regidor Juan Manuel Solís Caldera, 
hasta por 10 minutos adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Señor Presidente, en el acta número 54, quiero destacar que no está integrado mi 
justificante completo, debido a que no viene la constancia del hospital y sí me gustaría que 
anexe ese documento que presente como justificante, sería todo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidor, Señor Secretario para que anexe el justificante que presentó el señor 
Regidor, muy bien, ahora mismo abrimos la segunda ronda de participaciones hasta por 5 
minutos de cada uno de los que estamos integrando este Honorable Cabildo de Zacatecas, 
¿alguien de ustedes desea intervenir?, de nueva cuenta por aquello de alguna falla en el audio 
¿alguien de ustedes desea intervenir?, estamos en la segunda ronda de participaciones hasta por 
5 minutos, en el punto número 4).  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del contenido 
de las Actas de Cabildo antes mencionadas, bien, al no haber participación en la segunda ronda 
le solicito al Señor Secretario entonces pase a solicitar el sentido de su voto de manera nominal 
de cada una de las tres actas”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 53, ordinaria 30, de fecha 11 de marzo del 2020.  

 N° 54, extraordinaria privada 22, de fecha 25 de marzo del 2020. Con la salvedad de 
integrar el documento justificante del Regidor Juan Manuel Solís Caldera. 

 N°55, extraordinaria privada 23, de fecha 07 de abril de 2020. 
 
Comenzamos con su nombre y sentido de su voto, yo los estaré nombrando y Ustedes repiten su 
nombre y sentido del voto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor de las 3 actas; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor de las 3 actas; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor de las 3 actas; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor de las 3 actas; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor de las 3 actas; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor del acta 53 y 55, abstención del acta 54 y 
de una vez comento mi motivo, el motivo es de que no estuve presente así que no sé si 
realmente viene lo correcto que se discutió en esa Sesión. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
 “Bien entonces el sentido de su voto Regidor en este punto es ¿a favor, en contra o en 
abstención? Estamos en el punto número 4”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Si es en un solo punto, abstención”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si, es un punto general. Bien, ya justificó el sentido de su voto en abstención. Continuamos con 
los demás compañeros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor de las 3 actas; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor de las 3 actas; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor de las 3 actas;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor de las 3 actas; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor de las 3 actas; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor de las 3 actas.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“De nueva cuenta el Regidor Orlando Mauricio Torres Hernández”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicitamos al Cuerpo Técnico si hay alguna solicitud por parte del Regidor, no tenemos 
solicitud de ingreso de nueva cuenta a la plataforma, estamos en votación, no comentó su salida, 
vamos a esperar un minuto, para ver si reingresa, mientras nos vamos a comunicar con él, ya 
envió solicitud de reingreso el Regidor, estamos esperando que este el Regidor, Regidor ¿nos 
escucha? Regidor Orlando”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Regidor nos escucha?, estamos en la votación de las Actas, favor de decir su nombre y el 
sentido de su voto de las actas 53 54 y 55”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“A favor de las tres Actas” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que las actas fueron aprobadas por mayoría de 14 votos a favor y 1 abstención”.             
(Punto de Acuerdo número AHAZ/511/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario la abstención ya fue debidamente justificada por el Regidor Juan Manuel 
Solís Caldera. Señor Secretario, le solicito continúe con el desarrollo de la presente sesión de 
Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 5). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y, la de Hacienda y Patrimonio Municipal 
relativo a la solicitud de autorización de proyecto de Fraccionamiento de interés social 
denominado “Paseos del Valle Primera Etapa”, ubicado en la parcela 75 Z1 del Ejido La 
Escondida, Municipio de Zacatecas, que presenta la empresa denominada Grupo Inmobiliario 
Zacatecas S.A de C.V., representada por su administrador único el Arquitecto Pedro Lara rojas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario. Se le concede el uso de la voz al Regidor Maestro Hiram 
Azael Galván Ortega, quién es el Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente. 
También informarles que en la modalidad de invitado se encuentra el Doctor Juan Manuel Lugo 
Botello, quien es el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento de 
Zacatecas, al igual que la Doctora Lourdes Delgadillo quién es la Secretaria de Desarrollo Social 
del Ayuntamiento de Zacatecas. Adelante estimado Regidor Hiram Azael Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias compañeras, compañeros Regidores. Me permito presentar el siguiente dictamen: 
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Es cuánto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias estimado Regidor Hiram Azael Galván Ortega, quién es el Presidente de esta Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, le vamos a solicitar al 
Secretario de este Ayuntamiento comience con el registro de sus participaciones hasta por 10 
minutos en la primera ronda. Recuerden se les invita de favor, que estemos todos a cuadro 
durante toda la sesión, para que tengamos certeza de que están escuchando y están llevando 
obviamente en todo momento esta sesión en sus puntos de conexión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos. 
El Regidor Gregorio Sandoval, ¿alguien más que desee participar en este primer punto?, la 
Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, entonces registramos solamente la participación del Regidor 
Gregorio Sandoval Flores y de la Regidora Guadalupe Salazar Contreras, fueron los dos únicos 
compañeros que solicitaron levantando su mano a cuadro de su propia cámara, damos 
comienzo conforme así lo solicitaron con el Ing. Gregorio Sandoval hasta por 10 minutos, 
adelante señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Bueno con respecto a este punto, quiero comentarles que su servidor es miembro de la 
Comisión de Obra Pública, nos hicieron llegar el expediente completo de esta solicitud de 
autorización de la primera etapa de este desarrollo urbano, comentarles que es obligación del 
municipio ver que el desarrollo se genere de una manera jurídicamente aceptable, y desde luego 
que el municipio tiene demanda de vivienda y, poner a consideración 516 espacios para 
vivienda, es importante para los ciudadanos de Zacatecas, que tengan la oportunidad de obtener 
un lote o una casa, con toda la seguridad jurídica que representa, por lo que yo estoy a favor de 
la autorización de este desarrollo urbano, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Regidor Gregorio Sandoval Flores, ahora es el turno de quien así lo 
solicitó en su momento, de la Regidora Guadalupe Salazar Contreras hasta por 10 minutos 
adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias buenos días a todos Señor Presidente, Secretarios, invitados, compañeros 
Regidores. Yo quiero consultarle al Doctor Lugo, en relación a este desarrollo ¿por qué se 
generaron tres servidumbres de paso?, que me explique ese detallito técnico, por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Sería cuánto mi estimada Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si, que me haga favor de contestarme”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Claro que sí, con todo gusto. Vamos a solicitar al Dr. Juan Manuel Lugo Botello quien ya está 
desde un inicio conectado a esta plataforma de Zoom,  quien es el Secretario de Desarrollo 
Urbano del Ayuntamiento de Zacatecas. Adelante Doctor Lugo Botello”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Muchas gracias Señor Alcalde, saludo cordial y respetuosamente a cada uno de los Regidores y 
les comento que en general ésta propuesta está debidamente validada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, por la Secretaría de Desarrollo Urbano, así 
como por otras 5 dependencias que es la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, la Junta 
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado, la de Electricidad, la Dirección de Catastro y 
bueno estas opiniones técnicas de alguna manera nos da la certeza de que evidentemente 
cumple con los diferentes requisitos, hay diferentes tipos de servidumbres de paso y en este 
caso, el proyecto dentro del terreno tiene diferentes afectaciones en este caso, por la Comisión 
Nacional del Agua y que hay y un paso de arroyo que pasa por la misma vialidad y se tiene que 
ser una reincorporación de las zonas de drenaje, así como también la Comisión Federal de  
Electricidad tuvo a bien, hacer una revisión del proyecto y se requería por supuesto de tener los 
dictámenes de afectación en el terreno, así como de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Ordenamiento Territorial para dar la certidumbre de los diferentes pasos y la 
accesibilidad que debe de tener este tipo de fraccionamiento, evidentemente una servidumbre 
de paso es un acceso a los diferentes servicios de agua, drenaje, electrificación así como 
accesibilidad vincular que debe tener este proyecto de fraccionamiento, al igual que 
independientemente que deberían haber sido más servidumbres de paso, pero son las que el 
mismo proyecto por su ubicación y las afectaciones que se están dando a partir de las redes ya 
existentes y en los casos de ríos o arroyos, son las diferentes etapas que tienen que subsanarse 
dentro de un proyecto de esta naturaleza, es cuánto, señor Alcalde estoy al pendiente”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimado Dr. Juan Manuel Lugo Botello, vamos a iniciar la segunda ronda 
de participaciones hasta por 5 minutos de quién así lo manifiesta en este momento levantando 
su mano, escribiendo en el chat, en el grupo de Zoom, o bien activado la reacción en la misma 
plataforma, presenciamos visualmente que solicita la Regidora María Guadalupe, la Regidora 
Susana de la Paz, ¿alguien más compañeros?, el Secretario del Ayuntamiento estará tomando 
lista de sus registros, hasta momento la Regidora Susana de la Paz Portillo y la Regidora 
Guadalupe Salazar Contreras, hasta por 5 minutos la última ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, se cierra con 2 participaciones, iniciando conforme la solicitaron, dando inicio con la 
Regidora María Guadalupe Salazar Contreras, adelante Regidora hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es en relación a lo mismo que comenté en la primera ronda, evidentemente si el expediente 
está en la mesa, en esta mesa, es porque ya pasó por todo, ya tiene su estudio de impacto 
ambiental, ya tiene las factibilidades eléctricas, hidráulicas, etc., etc., agradezco que me retiré el 
Doctor que está completo, porque a veces si llegan cosas incompletas, reitero me quedó claro 
que de tres servidumbres de paso, una es, porque se recanalizó un cauce natural de agua y 
entendí que bajó (inaudible) y otro porque hay instalaciones de alta tensión de la Comisión 
Federal de Electricidad y el tercero, no supe por qué, porque luego nos empiezan así, a dar una 
explicación muy detallada que agradezco, en relación a la accesibilidad universal, a la necesidad, 
aquí lo que yo quiero saber es, si ese cauce natural que fue lo que yo entendí que se convirtió en 
un drenaje, queda sobre una vialidad o es una afectación como se mencionó, que simplemente 
se va a dejar en un área verde o en un área común, o realmente si está por debajo de lo que es la 
infraestructura desde calles y en donde haya vivienda, vivienda, no sé si me expliqué Doctor y 
ésta de alta tensión, si la van a reubicar o si se queda ahí, saber, si está también el área vendible 
o en un área de vialidad, esa es mi pregunta y la tercera, nunca supe cuál afectación fue, no le 
entendí, no escuché, para ver si me puede hacer el favor de precisar nada más las preguntas 
para no extendernos y muy largo esto, por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Vamos a darle el uso de la voz ahora quien lo solicitó, a la Regidora 
Susana de la Paz Portillo Montelongo, adelante Regidora”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, la pregunta va en el sentido del tema del cauce del agua, si nos puede 
proporcionar el documento que autoriza CONAGUA, para darle la autorización para el 
fraccionamiento y también, sobre el tema de la factibilidad de JIAPAZ, el sentido en que nos da 
la respuesta JIAPAZ para la autorización del fraccionamiento, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, al igual que la Regidora 
Guadalupe Salazar Contreras, estimado Secretario Dr. Juan Manuel Lugo Botello le solicito dé 
respuesta a las inquietudes de ambas Regidoras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Por supuesto que sí, con todo gusto, le comento a la Regidora Lupita con respecto a los puntos 
que me señala, respecto a la Comisión Federal de Electricidad hay unas líneas de alta tensión 
que atraviesan el terreno y, evidentemente esa es una afectación propia que va a tener el propio 
terreno y ahí no es un área que se considere como equipamiento, simple y sencillamente es una 
afectación propia que tiene el terreno, ese terreno de alguna manera sigue siendo propiedad 
federal y, el único uso que puede tener en su momento pues se tendría que considerar a la mejor 
como uso recreativo, pero a lo mejor con ciertas salvedades, puede haber vegetación mucho 
menor, no se considera como un pasó vehicular propiamente, aunque ya salvando lo que 
pudiera ser el área de afectación, si pudiera haber una vialidad lateral de ambos lados, una de 
ida y otra de vuelta y, que está previsto una vialidad esta naturaleza dentro de un proyecto 
general que tiene la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, para 
hacer una interconexión con otra vialidad que va a bordear la ciudad de Zacatecas en esa parte 
poniente, le comento también respecto al paso del arroyo, es un arroyo menor, pero aun así la 
conducción de las aguas pluviales que pudieran darse se hizo una modificación a este cauce y 
pasa por la parte baja de una de las vialidades importantes propias de ahí del fraccionamiento. 
Entonces se hace una reconducción de las aguas pluviales y, también es cierto que para tener un 
acceso cómodo, funcional, se tuvo que dar una donación por parte del Ejido, para ampliar la 
vialidad de acceso, ya que el mismo proyecto lo estaba demandando y se requería tener una 
accesibilidad un poco más amplia, más funcional, pensando por supuesto a futuro y que esto va 
a ser una zona de amplio desarrollo que pudiera tener un impacto urbano importante, entonces 
por eso se consideró que debería de tener un acceso cómodo, funcional y adecuado. Respecto a 
las factibilidades que comenta la Regidora Susana, evidentemente se cuenta con todas las 
factibilidades, la misma Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado emitió este 
dictamen, por supuesto que está planeado como un fraccionamiento en cuanto agua muy 
autosustentable, porque va a tener la adquisición de agua propia, va a funcionar de una manera 
a la mejor un tanto autónomo y que va a tener la salvedad para poder llevar a cabo tanto el uso, 
el consumo del agua potable y esa es la autorización que dio la Junta Intermunicipal de Agua  
 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

31 
 

 
Potable, para este proyecto del fraccionamiento en cuanto los servicios básicos de agua y 
drenaje, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Juan Manuel Lugo Botello, comenta el Regidor Juan Manuel Solís en 
el chat, que tiene conexión con la Síndico, que no se puede conectar, pero la están asistiendo, 
pide si se espera para esta votación, ¿tiene Regidor el tiempo aproximado que está solicitando la 
Señora Síndico?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Me dijo que aproximadamente en 5 minutos se conectaba, que ya la estaban asistiendo, ahorita 
mismo me vuelvo a comunicar con ella”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ya tenemos la invitación por parte de la señora Síndico, esperamos a que entre y se pueda 
conectar, para proceder ya a la toma de votación, vamos a registrar la asistencia de la Síndico 
Municipal Ruth Calderón Babún, señora Síndico favor de decir su nombre y la hora de ingreso a 
esta Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
“A las10 horas con 16 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Ruth Calderón Babún, nos encontramos en el punto número 
quinto, ya se discutió la primera y segunda ronda, es prácticamente la ronda de la votación, se 
están realizando las votaciones de manera nominal, independientemente del tema, 
mencionando el nombre y el sentido de su voto y, una vez que le estemos dando el uso de la voz, 
entonces estaríamos prácticamente ya, a la votación de este punto que nos ocupa. Señor 
Secretario adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 5). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y la de Hacienda y  
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Patrimonio Municipal, relativo a la solicitud de autorización del proyecto del Fraccionamiento 
de interés social denominado “Paseo del Valle Primera Etapa”, ubicado en la parcela 75 Z1 del 
Ejido La Escondida del municipio de Zacatecas, que presenta la empresa denominada “Grupo 
Inmobiliario Zacatecas S.A de C.V., representado por su administrador único, el Arquitecto 
Pedro Lara Rojas Vamos, a comenzar mencionaré el nombre de cada uno de ustedes y ustedes 
repiten su nombre y el sentido de su votación: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 16 votos a favor, informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/512/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, le solicitó al señor Secretario 
de este Ayuntamiento al Mtro. Iván de Santiago que continúe con el desarrollo de la presente 
sesión, adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día y es el número 6). Análisis, discusión y en su caso 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal 
relativo a la autorización de aportación económica por un monto de $2‟000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100 M.N.), dentro del Convenio FISE/008/2020, de fecha 02 de marzo 
de 2020, celebrado con el Gobierno del Estado de Zacatecas, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, 
Zac., así como autorización de transferencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal quien es la Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente, adelante señora Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí con su permiso Señor Presidente, compañeros Regidores y Regidoras, sigo batallando con 
mi equipo. ¿Cómo le hago para leer el dictamen?, lo tengo aquí en mi teléfono y en mi 
computadora ¿si me escuchan?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sí Señora Síndico, simplemente con que baje la pestaña de la plataforma usted sigue grabando 
y sigue participando, para que pueda ver en su escritorio el otro documento, no se sale, 
simplemente nada más la pestaña para bajarla por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bien”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“También si gusta Señora Síndico, nosotros le podemos dar lectura aquí tenemos el dictamen o 
algún miembro de la propia Comisión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Aquí lo tengo. Me permito darle de lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Municipal quien es también la Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, por dar cuenta a éste dictamen correspondiente. 
Le solicito al Señor Secretario de este Ayuntamiento, haga el registro de las participaciones de 
cada uno de ustedes, por las vías antes mencionado quien así lo desee puede escribir por el chat 
en el grupo Zoom, accionar el botón de reacción de la plataforma o bien, levantar la mano que 
salga a cuadro en la pantalla”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De nueva cuenta, se le solicita si alguien de Ustedes desea participar en la primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber registro de participaciones Señor Secretario, proceda a solicitar el sentido del voto 
de cada uno de los compañeros integrantes del Honorable Cabildo de manera nominal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 6). Análisis, 
discusión y en su caso aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal relativo a la autorización de aportación económica por un monto de 
$2‟000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), dentro del Convenio FISE/008/2020, de 
fecha 02 de marzo de 2020, celebrado con el Gobierno del Estado de Zacatecas, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial y el H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, Zac., así como autorización de transferencia. Comenzamos con su nombre y el 
sentido de su voto:  
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
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La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Ya voto Usted mi estimado Regidor Orlando?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Orlando Mauricio Torres Hernández”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“A favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Por lo tanto con 16 votos a favor, informó que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/513/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, le solicito al Señor Secretario 
de este Ayuntamiento al Maestro Iván de Santiago que continúe con el desarrollo de la presente 
Sesión, adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día y es el número 7). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la autorización de aportación económica  por un monto de $ 500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100M.N.), dentro del Convenio FISE/038/2020, de fecha 02 de 
marzo de 2020, celebrado con el Gobierno del Estado de Zacatecas, a través de la Secretaría de  
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Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, 
Zac., así como autorización de transferencia”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De nueva cuenta se le concede el uso de la voz a la Síndico Ruth Calderón Babún quien es 
nuestra Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, para que nos 
dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante señora Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 

“Sí con el permiso de todos, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, quien también es nuestra 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, por darnos cuenta de 
este dictamen correspondiente. Le solicitamos de nueva cuenta quien desee intervenir hasta por 
10 minutos, el Secretario del Ayuntamiento Iván de Santiago estará registrando sus solicitudes, 
recuerde que son 3 vías el chat, el grupo de Zoom, manifestando levantando su mano a cuadro 
en la pantalla, o bien en este caso utilizando el botón de la sesiones de esta plataforma”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, 
Regidor Manuel Castillo, ¿alguien más que desee registrarse?, se cierra el registro de 
participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solamente se tuvo la participación del Dr. Manuel Castillo, como único registro en la primera 
ronda de hasta 10 minutos, adelante Señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente, y compañeros Regidores, tengo entendido que este convenio 
500,000 pesos que aporta el municipio y 500 mil pesos que aporta el Estado, el 90% de las 
propuestas las propone directamente el municipio, y el otro 10 lo propone el Estado, así como el 
que va a ejecutar los cuartos pues va a ser Gobierno del Estado, mi pregunta sería, en este caso 
cuál es el precio estimado para la construcción de los cuartos, aprovechando de una vez en el 
convenio anterior, para saber cuánto sería el costo de los baños y así como los techos que se 
quieran implementar o algún otro tipo de obras, y mi pregunta es si ya tienen las propuestas de 
los posibles beneficiarios para implementar dichas acciones, es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Señor Regidor, Dr. Manuel Castillo, vamos a pedirle que pueda participar en 
esta Sesión quien es la Secretaria de Desarrollo Social, la Dra. Lourdes Delgadillo quien ya está 
conectada, adelante Doctora podría responderle y hacer una ejemplificación de cuáles son los 
costos, de cuáles son los apoyos que estaríamos brindando ante este convenio, adelante 
Secretaria”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Desarrollo Social, M.V.Z. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Gracias Presidente con su venia, con la venia de la Síndica Ruth Calderón y de los Regidores y 
Regidoras, comento muy puntualmente que los precios se basan en la lista de precios que nos  
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aporta la Secretaria de Desarrollo Urbano y Territorial que pongo a la vista y la entrego en el 
momento que ustedes lo consideren, y estaríamos hablando de costo promedio del cuarto para 
sanitario es de 52,823.10 pesos, el costo del cuarto adicional o cuarto para dormitorio es de 
59,881.50 y el costo para techo firme es de 1,515 el m2, que se promedia por 30 mts, en relación 
de cada uno de estos techos, esos son los parámetros que nos aporta la Secretaría, la SEDUVOT 
para las acciones de este convenio, sobre la pregunta que hace el Regidor, en cuanto a si ya 
están definidos los beneficiarios les comentaría que tenemos en lista hasta la audiencia número 
60, un promedio de 24 solicitudes de baño, un promedio de 37 cuartos adicionales y de lozas 32, 
estaríamos pues en base a estos elementos haciendo las verificaciones correspondientes, para 
que desde ahí se determinen los beneficiarios en base a las acciones que alcanzamos a atender 
en ambos convenios, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Doctora Lourdes Delgadillo, estaríamos dando pie ahora a la segunda 
ronda de participaciones, de quien así lo manifiesten por las tres vías antes mencionadas, se 
abre el registro de participaciones, solicita el registro de su participación la Regidora Susana de 
la Paz, el Regidor Manolo Solís, ¿alguien más de ustedes?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda ronda, hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda ronda, dando comienzo conforme así lo 
manifestaron, con la compañera Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, hasta por 5 
minutos, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, preguntarle a la Dra. Lula si únicamente se va a considerar las solicitudes 
que se hicieron a través de audiencia pública, porque tenemos solicitudes que ha hecho gente 
ahí directamente al área de la Secretaría o a través de, bueno en lo personal conmigo han ido 
personas a solicitar apoyos en materia de vivienda, es cuanto”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, ahora se le cede el uso de la 
voz al Regidor Manolo Solís, adelante Regidor hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sí, mi duda es en sí cuál va a ser el criterio o las reglas de operación para dar éstos apoyos, si es 
meramente por solicitud ya que también hay que verificar si realmente en esas audiencias, en 
esas solicitudes realmente lo ocupan, entonces de ahí se va a ir desechando a las personas que 
no lo necesitan o que no entran en sí a las reglas de operación de zonas prioritarias y si se 
pueden inscribir ahorita en este tiempo otras personas, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor y Regidora, efectivamente cualquier solicitud tendrán que cumplir con 
las reglas de operación independientemente la vía donde se estén solicitando, debemos de 
solicitar que sea a las personas que realmente lo requieren mediante un estudio 
socioeconómico, y cumpliendo con el perfil de zonas de atención prioritaria, 
independientemente si se solicitaron directamente con alguien de ustedes, o en las audiencias o 
bien en las instancias correspondientes de cada una de estas oficinas de este Ayuntamiento de 
Zacatecas, adelante Dra. Lula para que dé respuesta a las inquietudes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Desarrollo Social, M.V.Z. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Con su permiso, justamente estaría atendiéndose en base al clausulado del convenio en el que 
nos refiere en la primera cláusula el objeto del convenio, y estaría ahí asentándose que es 
solicitudes de zona de atención prioritaria y comunidades con los dos grados de rezago social 
más alto o donde exista extrema pobreza, eso en cuanto a los criterios y por supuesto 
fundamentados en las reglas de operación del Fondo III, que están ya publicadas en el Periódico 
Oficial de la Federación, en cuanto a las solicitudes ciertamente hago mención de las que tienen 
ya más rezago en cuanto haber sido solicitadas, nos estaríamos refiriendo a las de la audiencia 
de la 1 hasta la 60, pero igual ha habido solicitudes que llegan directamente al despacho, a 
Oficialía de Partes o directamente han sido solicitadas y las mismas entrarán en el proceso de 
verificación, éste es el elemento fundamental, el que el equipo de verificadores atendiendo a las 
reglas de operación cuáles cumplen con los requisitos y de eso se va a ir integrando el estado de 
beneficiarios para que en su momento ustedes lo aprueben en sesión también de Cabildo, 
primero de Comisión de Desarrollo Social, en su momento Obra Pública y Hacienda, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Doctora, e independientemente que estemos nosotros proporcionando a los 
beneficiarios, de todos modos el Comité que también representa el Gobierno del Estado va a 
evaluar estas propuestas que definitivamente cumpla con los requisitos en las reglas de 
operación. Vamos a dar comienzo ahora en la segunda participación hasta por 5 minutos de las 
y los compañeros y compañeras que así lo manifiesten, recordándoles que las tres vías es por 
chat del grupo de Zoom, o bien manifestándolo levantando su mano, ya era la segunda, me 
informan que ya era la segunda, entonces estaríamos ya solicitando el sentido de su voto de 
nueva cuenta de manera nominal por favor, se van a habilitar todos los micrófonos, para que 
conforme escuchen su nombre como lo hemos reiterado, estaríamos solicitando nombre y  
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sentido de su voto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de 
su voto de manera nominal, respecto del punto número 7.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la autorización de aportación económica por un monto de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.), dentro del Convenio FISE/038/2020, de fecha 02 de 
marzo del 2020, celebrado con el Gobierno del Estado de Zacatecas, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, 
Zac.; así como autorización de transferencia. Comenzamos con su nombre y el sentido de su 
voto, a continuación los mencionaré a cada uno de ustedes acto seguido mencionan nuevamente 
su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a Favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/514/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a cada uno de ustedes integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, 
vamos a continuar con el punto número 8, quien lo estará exponiendo el compañero Secretario 
de este Ayuntamiento Mtro. Iván de Santiago, adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 8.- Análisis, discusión y en su caso,  
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aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la autorización de aportación económica por un monto de $556,639.26 
(quinientos cincuenta y seis mil seiscientos treinta y nueve pesos 26/100 M.N.), dentro del 
convenio de concertación de acciones y aportación de recursos, a celebrarse entre el Gobierno 
del Estado, a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Zacatecas, 
Zac.; dentro del presente ejercicio fiscal, así como autorización de transferencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Secretario Mtro. Iván de Santiago Beltrán, se les solicita 
respetuosamente de nueva cuenta el uso de la voz a la Síndico Municipal, a la compañera T.A.E. 
Ruth Calderón Babún, quien es nuestra Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Señora 
Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, respecto a este punto ¿movieron el orden del día cuando yo 
no estaba?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No, se autorizó el orden del día como se convocó Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Pero están subiendo el punto número 8 y el 9, ok, en este caso doy cuenta al Honorable 
Ayuntamiento que yo no realice los dictámenes correspondientes, porque la Sesión realizada el 
día 28 de abril se subió en, se modificó el orden del día, no tenía documentación, no tenía 
absolutamente nada, el Secretario de Gobierno me pidió que realizara los dictámenes en 
primera instancia sí pensé en hacerlos ya que pues creo que la congruencia de actuar con 
profesionalismo siempre ha imperado, pero estuve checando la Ley y pues infringieron varios 
artículos el 59, el 63, el 96 y el 97, y bueno básicamente el principal fue que me tienen que hacer 
llegar los documentos para poder dictaminar en mi Comisión, entonces bueno para que sepan 
que no realice yo los dictámenes, sí me llevaron los documentos pero dos días después que 
sesionamos, entonces pues no sé, que los lea la persona que los hizo, porque en mi postura voy a 
votar en contra, sería cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Municipal, entonces le pedimos al Secretario de esta 
Comisión que pudiese darle lectura al dictamen correspondiente, adelante Secretario Hiram  
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Azael Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, con su permiso Síndica Municipal, compañeras y compañeros Regidores: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Hirma Azael quien es el Secretario de esa Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal y, comentarles que efectivamente esta aportación 
municipal es para la mejora del equipamiento electromecánico, y puesta en operación del pozo 
Poniente II, para un gasto de 20 litros por segundo, aquí en la cabecera municipal de Zacatecas 
a través de este Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), en el apartado 
urbano (APAUR), del Ejercicio Fiscal 2020. Entonces vamos a iniciar con la ronda de 
participaciones con cada uno de ustedes quien así lo manifieste, en las 3 vías que ya les hemos 
reiterado en varias ocasiones, Secretario del Ayuntamiento tome lista de los registros por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Lic. Manolo Solís, Arq. Guadalupe Salazar, el Regidor Gregorio Sandoval, el Regidor Manuel 
Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más?, se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se registraron el Regidor Manolo Solís, la Regidora Guadalupe Salazar, el Regidor Gregorio 
Sandoval y el Regidor Manuel Castillo, dando comienzo conforme fueron mencionados, 
adelante Regidor Manolo Solís hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, quiero comentarle que estuve presenta en esa Comisión en la cual 
me invito la Síndico Municipal, así como lo he solicitado que me inviten a las demás sesiones los 
otros compañeros como la de Obra que no he recibido invitación, vi como subieron ese asunto, 
ese punto a la sesión de la Comisión, incluso me pareció a bien las aportaciones que hizo mi 
compañero Manuel Castillo en el cual no había necesidad de porqué presionar a la misma 
sesión a que se discutiera ese punto ya que a al Síndico Municipal no se le estaba tomando en 
cuenta, no se le estaba notificando con tiempo anticipado de este punto y, mucho menos no 
tenían el conocimiento en la mesa en ese momento sobre ese asunto, entonces no se puede 
tomar a la ligera y no pueden brincarse a la Presidenta de la Comisión de Hacienda estos puntos 
tan importantes, entonces al final de cuentas hicieron ahí la aprobación, pero también quiero 
comentar el de que en el aumento del agua, se supone que hubo un aumento al agua porque iba  
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a tener ya ahora sí la JIAPAZ el recurso suficiente para poder hacer todas estas acciones sin los 
municipios, entonces el por qué ahora hay un convenio en el que el municipio de Zacatecas 
tenga que aportar cuando se supone que ya hay el recurso suficiente estos meses que ya hubo el 
aumento del agua, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, cedemos el uso de la voz a la Regidora Guadalupe 
Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias por la oportunidad de expresarme, sí quiero comentar que me gustaría se nos 
aclare a los integrantes de esta mesa quién es el que está dirigiendo este tipo de procedimientos 
donde se saltan o atropellan algunos artículos de nuestra Legislación Municipal, de hecho 
fueron enumerados por la señora Síndica, también me gustaría saber quién emite esos 
dictámenes sobre facultándose ya que está invadiendo lo que le corresponde a la Presidenta que 
es la Sindica, entonces también me gustaría saber, por qué se liderean así a los integrantes de la 
Comisión y por qué lo permiten, sabiendo que no es una línea recta y transparente la manera en 
la que se están conduciendo para sacar la discusión, autorización de los temas, creo que tal vez 
algunos compañeros en la necesidad de avanzar no están fijándose en esos detalles que son 
prácticas que la verdad yo desapruebo y pues también los invito a que también reflexionen, a 
ver si estos procederes son correctos, entonces espero la respuesta, quién hace los dictámenes, y 
cómo es que se mueven todas estas decisiones pasando por encima de la envestidura de la 
señora Síndica, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“A continuación sigue el Regidor Gregorio Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores:  
“Con su permiso señor Presidente, compañera Síndico, compañeras y compañeros Regidores, 
primero quiero comentar que formo parte de la Comisión de Obra Pública y comento que 
estrecho de todos los participantes tanto en la sesión de Comisiones como en la de Cabildo, de 
poder proponer algún punto para modificar el orden del día, de la sesión en cuestión, en este 
caso se propuso modificar el orden del día y se incorporaron estos dos temas, a mí lo más 
importante que se me hace es, una, que el municipio a través de los convenios multiplica los 
recursos para poder cubrir la demanda de agua de la ciudadanía del municipio de Zacatecas, y 
en este caso incorporar un pozo en donde tiene una producción de 20 litros por segundo, pues 
va a cubrir muchas de las necesidades que tienen los ciudadanos del municipio de Zacatecas, 
por lo que no veo ningún problema en que podamos autorizar este dictamen, es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Gregorio Sandoval, terminamos con esta participación a cargo del Dr. 
Manuel Castillo, adelante Doctor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, nada más quisiera saber la opinión de Jurídico, si ya reviso el 
convenio y si nos puede dar una breve explicación de cómo estamos con ese convenio, porque 
cuando se llevó a cabo la reunión de la Comisión de Obra y Hacienda, todavía quedaban algunas 
dudas ya que no lo había revisado en su totalidad, es cuanto señor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor, vamos a pedirle al Mtro. Gerardo Espinoza quien es el 
Director Jurídico de este Ayuntamiento de Zacatecas, pueda precisar algunas de las inquietudes, 
las facultades de cada uno de ustedes y la normatividad de operación de las Comisiones 
Edilicias, también comentarles que efectivamente aquí hay un acuerdo que se hizo en la Junta 
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado, para poder revertir, hacer decremento a lo que 
ya se había autorizado, en pasadas sesiones y aclaro con mi voto en contra, se había autorizado 
un incremento en las tarifas del agua potable, entonces parte de este acuerdo fue que los 
Ayuntamientos pudiésemos también apoyar al mejoramiento de la eficiencia de este organismos 
con la aportación para la propia infraestructura hidráulica, decirles que es el único 
Ayuntamiento que está sometiendo recurso mediante este convenio para poder bajar recursos 
de la Federación y del Estado en el mejoramiento de nuestra propia red y el abastecimiento de 
las mismas mediante la instalación de este pozo y bien en el otro punto, que ese el 
mejoramiento de la red hidráulica de varios puntos de la ciudad, es importante que tengamos 
claro que sí hay un acuerdo que tendríamos que someterlo a su valoración, por ello también 
accedieron a tener este decremento y el poder optar una tarifa preferencial, la tarifa preferencial 
es única y exclusivamente en consumo de hasta 10 metros cúbicos, es decir, diez mil litros al 
mes, es lo que se aprobó en estas tarifas preferenciales conforme a este acuerdo, desconozco si 
los demás municipios estén aportando, pero bueno, al final de cuentas asumo la 
responsabilidad como integrante de este Consejo y el acuerdo que fue la propia aportación que 
se esté multiplicando como bien lo dijo el Regidor Gregorio Sandoval, la multiplicación, no es 
que el hecho de que se haya tenido esta sesión de JIAPAZ de manera automática o mágica se 
arreglen todas las tuberías, obviamente esto tendremos que trabajarlo paulatinamente y 
efectivamente mejorar la eficiencia de este Organismo Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas, bueno también en los 4 municipios que ustedes ya tienen 
conocimiento, entonces le solcito al Mtro. Gerardo Espinoza Director de este Ayuntamiento en 
el tema Jurídico que nos pueda precisar algunas inquietudes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Muchas gracias, muy buenos días a todas y a todos, con la venia señor Presidente, señor 
Secretario de Gobierno, primero me voy a dar a la tarea de dar contestación a las inquietudes en 
cuanto a lo que plantea el Regidor Manuel Solís y la Regidora María Guadalupe Salazar, en 
cuanto al procedimiento de cómo se dictaminó este punto de acuerdo que se somete a 
consideración del Pleno y del convenio que viene adjunto, es importante señalar que el 
Ayuntamiento se integra por los Regidores, la Síndica Municipal y le Presidente Municipal, 
todos fueron electos en la elección de cuenta y son representantes populares, y cuentan con los 
mismos derechos y obligaciones en general y ya en determinada función dentro de la 
administración es como se desprendan de acuerdo a lo que establece la Ley, la ley que norma el 
funcionamiento del Ayuntamiento o del Municipio es la Ley Orgánica del Municipio, y en el 
artículo 86 de la Ley fracción V señala, facultades de Regidoras y Regidores, presentar los 
dictámenes correspondientes a su Comisión en los asuntos a tratarse en las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de Cabildo, deliberar y votar sobre los mismos; de igual forma señala que las 
Comisiones tienen como fin el estudiar, examinar y elaborar proyectos para solucionar 
problemas, así como para vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos, esto es en el 
artículo 87, de la Ley Orgánica, las Comisiones tienen facultades, de acuerdo al artículo 89, 
solicitar informes y toda clase de documentos a servidores públicos y a cualquier dependencia 
pública municipal, incluso, hacer comparecer a sus funcionarios, la Comisión, por quiénes se 
integran las Comisiones, las Comisiones se integran por los Regidores, que fueron electos por 
ustedes mismos para su integración en la última sesión de Cabildo para el efecto, es decir son 
entes colegiados, ahora en cuanto a las facultades de cada uno de los que integran las 
Comisiones no hay detrimento en los derechos que tienen como representantes populares en 
este caso cada uno de los Regidores y la Síndica Municipal, la Síndica Municipal, cuando actúa 
como representante legal del Ayuntamiento tiene establecidas sus obligaciones y sus facultades 
en la misma Ley Orgánica, pero cuando actúa como integrante o Presidenta de una Comisión 
tiene los mismos derechos que cualquier Regidor, al igual que cualquier Presidente de 
Comisiones, y dice el artículo 94, del Reglamento Interior de este Ayuntamiento, señala, las y 
los presidentes de las Comisiones Edilicias tendrán las siguientes facultades y obligaciones, 
fracción I.- resguardar los expedientes que reciban para su análisis y dictaminación, fracción II.- 
en los términos de los artículos 30, 31 y 32, citar a las y los integrantes de la Comisión Edilicia 
que presentan, los artículos 30, 31 y 32, establecen las reglas de las sesiones en el Cabildo, es 
decir, las sesiones de las Comisiones son las mismas reglas, tienen las mismas reglas de 
discusión que en el Cabildo, no hay ninguna condición especial, para efectuar los 
procedimientos de discusión, por fracción III, del artículo 94, los Presidentes de las Comisiones 
presiden las reuniones de la Comisión, fracción IV, rendir por escrito los dictámenes cuando 
sean aprobados por consenso. En caso de no lograr este, se realizarán mediante informes que 
contenga voto particular de las y los integrantes de la Comisión y V, entregar el informe del 
desempeño de la Comisión a su cargo, de igual forma el artículo 95 señala que las y los 
miembros del Ayuntamiento podrán asistir a las sesiones de las Comisiones Edilicias cuando no 
pertenezcan a éstas y solo tendrán derecho a voz. Entonces si las reglas que están establecidas 
en los artículo 30, 31 y 32, y la Constitución del Estado y la Ley Orgánica del Municipio le 
erogan facultades a un Regidor para proponer puntos de acuerdo, dictámenes, temas a 
discusión, asuntos generales, también lo puede hacer en la Comisión a la que pertenece, el 
presidir una Comisión, no le da ningún derecho especial o por encima de alguno de los otros 
integrantes solamente tiene estas facultades de convocar bajo la orden del día que estime 
pertinente, pero cualquier Regidor puede proponer algún punto de discusión al interior y de no  
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efectuarse algún consenso de unanimidad se someten a votación las propuestas, algunas 
obtendrán la mayoría, algunas no y se someterán a consideración del Cabildo. Hay un principio 
general del Derechos, que establece que quien puede lo más, puede lo menos, y el máximo 
órgano de discusión del Ayuntamiento es el Cabildo, es decir, en esta sesión se discutir las 
propuestas que provengan de las Comisiones o que no provengan de las Comisiones, porque al 
final de cuentas  el pueblo de Zacatecas habla a través de sus representantes populares y el 
pertenecer a una Comisión o no pertenecer en nada le quita le derecho a un representante 
popular de presentar temas de discusión, en este caso se está proponiendo un dictamen o un 
informe como lo quieran ustedes ver de una mayoría de integrantes de esa Comisión y al final 
de cuentas se va a discutir aquí, y aquí se va a resolver por la totalidad de los integrantes del 
Ayuntamiento, entonces no habría ningún problema de procedimiento en cuanto a ello, y 
termino con esto, si me permite señor Presidente, el convenio que se está sometiendo a 
consideración efectivamente hubo un error administrativo, cuando se estaba discutiendo la 
primera parte de la Comisión, no se contaba con el convenio que nosotros habíamos suscrito, y 
aquí está el convenio marco que les entregaron y que remitido por el Secretario General de 
Gobierno conjuntamente con la convocatoria y cuenta con el visto bueno de su servidor en mi 
carácter de Titular de la Dirección Jurídica, de dónde se establece este convenio que se somete a 
consideración de este Cabildo, viene de un convenio marco de coordinación de fecha 13 de 
febrero del 2020, que firmaron el Gobierno Federal a través de la SEMARNAT y que a su vez le 
ordenó a CONAGUA y que firmó con el Gobierno del Estado de Zacatecas y esto es para 
beneficiar a los Ayuntamientos de todo el Estado, es por ello que el Ayuntamiento de Zacatecas 
se suscribe en este convenio, para poder aprovechar los recursos federales que se tienen ya 
dispuestos para esto, en el caso de que se estimara no realizar ninguna aportación de parte del 
Ayuntamiento pues no se accedería a esta bolsa que se armó entre el Gobierno Federal y el 
Gobierno Estatal, en este caso el Gobierno Federal a través de la SEMARNAT y a través de 
CONAGUA, está aportando el 40% de la inversión, que son 494,790.47 pesos, el Gobierno del 
Estado de Zacatecas el 15% con una cantidad de 185,546.43 y el Gobierno Municipal con una 
aportación del 45% de 556,639.26, es por ello la factibilidad que se pueda suscribir este 
convenio para accesar a esa bolsa de recursos que se hizo en la firma del convenio marco entre 
el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, es cuanto gracias”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañero Maestro Gerardo Espinoza, quien es el Director Jurídico de este 
Ayuntamiento de Zacatecas por su amplia explicación, ahora vamos abrir la segunda sesión de 
participaciones de las y los, compañeras y compañeros que así lo manifiesten mediante las tres 
vías que las mencionamos anteriormente, nos comentan que la Regidora Fátima Stefanía tiene 
problemas en su conexión, vamos a estar atentos por si requiere apoyo técnico, quien desee 
participar en este momento debe hacerlo manifestándolo levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda hasta por 5 minutos, si alguien desea 
participar es momento de manifestarlo”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se registra Manolo Solís, la Regidora Guadalupe Salazar, la Síndico Municipal, la Regidora 
Susana de la Paz, el Regidor Hiram Azael, el Regidor Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda ronda hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra la segunda y última participación, los registros fueron a cargo de Manolo Solís, la 
Regidora Guadalupe Salazar, la Síndico Municipal, la Regidora Susana de la Paz, el Regidor 
Hiram Azael, el Regidor Manuel Castillo, en ese orden que lo manifestaron comenzamos con el 
Regidor Manuel Solís Caldera, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Quiero preguntar una cosa, cuándo llegó el convenio al Ayuntamiento y el por qué no tuvieron 
la atención con la titular de la Comisión de Hacienda, ese es el tema, no es un tema de si está en 
la Ley Orgánica o en el Reglamento la propuesta puede venir de los Regidores, al contrario, pero 
porque no tienen esa atención con la Síndico Municipal, si ustedes lo comentan que es un tema 
tan importante de la ciudadanía, deberían de comentárselo a tiempo para que lo suba a la 
Comisión, estuve en la sesión y eso porque se comentaba, y esa fue mi aportación, les comenté 
que cuándo iban a hacer la sesión de Cabildo y si había tiempo, para que precisamente los 
compañeros de la Comisión analizaran con tiempo y que hicieran aportaciones, no nada más de 
voté pronto, de un momento a otro subir un asunto, eso es una, el otro tema es sobre el aumento 
del agua, muy claro Presidente como usted lo dijo no fue una propuesta de usted de revertir, 
pero como lo ya lo hemos comentado anteriormente, el aumento ahí está, los recibos no 
mienten, había un aumento en los recibos del agua y lo cual a todos nosotros los ciudadanos nos 
ha afectado y tiene ahora JIAPAZ el recurso suficiente lo que ha cobrado en estos dos meses 
para poder solventar este gasto el Ayuntamiento, y como usted lo comenta fue una decisión de, 
y usted lo asume en el Comité de JIAPAZ, pues claro también lo comenté en una de las sesiones, 
que esto debería venir a propuesta del Ayuntamiento y no de una sola persona, si ahora bien 
usted encabeza el Cabildo y en cabeza también el Comité de JIAPAZ, que mejor que fuera 
respaldado con toda una propuesta del Ayuntamiento y así nosotros estar por enterado los 
convenios que se hacen, entonces esos convenios a nosotros como lo comentaba el Jurídico que 
podremos dar aportaciones en el punto anterior, pues bueno, ni siquiera nos lo hacen llegar a 
tiempo y tampoco, y propongo que cualquier acción que se tenga que ver con algún convenio, 
pues con tiempo se le notifique a las Comisiones pertinentes y no necesariamente, quiero 
comentar y aprovechando que está la Secretaria de Desarrollo Social, se comentaba en alguna 
otra sesión de que, incluso fue en la pasada, que con el recurso que tenía lo de Martes con tu 
Alcalde, pues bueno en esa parte se iba a rentar una pipa, quiero saber cuál es la pipa que se iba  
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a rentar, cuál es el mecanismo que está trabajando esa pipa y cuál es incluso el teléfono para 
también yo pasárselo a las personas que me están solicitando casi todos los días una pipa, yo lo 
estoy haciendo por medio de JIAPAZ, no se hace ahora sí que, no se da la atención al 100% por 
toda la demanda que hay y esto se ve que no es suficiente una sola pipa, pero entonces quiero 
ver cómo está actuando el Ayuntamiento con eso, cómo está ahora si que cuál es el rol que tiene 
esa pipa, si cada vez que entrega el servicio del agua está firmando el ciudadano de que recibió 
el apoyo del agua y en base a eso que usted ha dado ya las atenciones en todas las colonias que 
les falta agua, en las colonias que no la tienen regularmente en toda la semana pues bueno 
también usted con ese análisis debe de hacer una propuesta a la misma Comisión a la cual yo 
presido que es la Comisión de Servicios Públicos, para así hacer una propuesta al Cabildo y que 
precisamente sea una propuesta que lleve el Presidente Ulises a la mesa de JIAPAZ, al Comité, 
en la cual pues bueno vamos a hacer un análisis que en ciertas colonias bueno se ocupa, que 
metan mano dura ahora sí que a todo lo técnico para que tengan el agua completamente 
durante los días que se den en roles, también recuerdo una propuesta que hizo el Presidente en 
su campaña, era que iba a haber agua todos los días lo cual pues bueno eso no está, se dijo que 
se iba a resolver el problema del agua en 6 meses, pues bueno ya estamos a un año y medio y no 
está claro ese tema, y por eso mismo le comento y se lo digo muy sincero Presidente, debemos 
de hacer un proyecto como Ayuntamiento, en el cual las decisiones que usted tome en el Comité 
de JIAPAZ estén respaldadas por todo el Ayuntamiento, si usted nos incluye a las decisiones 
pues bueno ahí está usted haciendo parte de lo que se llama la política, la misma que pido que 
se le dé a la Síndica Municipal cuando quieran subir asuntos en su Comisión, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Cedemos el uso de la voz a la Arq. Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es en relación a que clarifican por qué se destina este recurso a la infraestructura hidráulica, 
emana de un convenio magno del 13 de febrero del 2020, donde los 3 niveles de Gobierno 
aportan, entonces ahí obviamente no surge de un acuerdo dotado en la Junta Intermunicipal 
por el Consejo Directivo, Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, 
dado que, hubo muchas propuestas, pero realmente lo único que se votó fue volúmenes, 
(inaudible) y tarifas de los mismos según los rangos de estos volúmenes, entonces ahí no quedo 
ningún techo financiero, ni ninguna obra denominada para decir que los municipios se 
comprometieron a hacer una u otra hasta qué monto financiero, más bien emana de la voluntad 
de participar en un convenio de los tres niveles, nada más para clarificar, es cuanto, lo que sí es, 
que sí sería conveniente responsabilizar a la JIAPAZ usted como Presidente de esa mesa, para 
que ahora que ya tiene una recaudación que le permite sanear sus finanzas pues también se 
responsabilice de la infraestructura hidráulica, porque así como ya lo justificó el aumento del 
costo del agua potable, pues ahora que también se haga cargo de vulgarmente dicho su tiendita, 
es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Continuamos con la participación a cargo de Susana de la Paz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, bueno me sumo a los comentarios que hacen mis compañeros, si ya se 
aumentó los costos de las tarifas de agua potable, porqué tenemos que sacrificar el presupuesto 
que corresponde a la ciudadanía, de los capitalinos, estos 556 mil pesos que vamos a destinar 
para JIAPAZ, lo podemos direccionar para apoyos a la ciudadanía, despensas o bien, apoyarles 
con los recibos del agua, porque no pueden pagar ellos ahorita los costos tan altos del recibo que 
les están llegando, entonces no considero justo que tengamos que sacrificar parte del 
presupuesto para JIAPAZ, cuando ellos ya lo mencionaron con el aumento de los costos de las 
tarifas eran autosuficientes, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, continuamos con la participación de la Síndico 
Municipal Ruth Calderón Babún”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si con el permiso de todos ustedes, primeramente avisarles que no han aceptado a la Regidora 
Fátima, se salió de la sesión y quiere volver a entrar y no le han permitido, no le han dado 
permiso de volver a acceder a la plataforma, eso por una parte”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ya lleva rato conectada Síndico, aquí en la pantalla se ve la Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muy bien, entonces bueno, después de la larga explicación que hasta parecen clases del 
Director Jurídico, pues él nada más cita 2 o 3 puntos, no dice todo como están conformados los 
artículos con sus fracciones y todo, y pues para aclarar este punto no estamos en contra de que 
se hagan obras, de que se hagan mejoras, estamos en contra precisamente de estas prácticas tan 
espontáneas a las que tenemos pues ya cotidianamente acceso, entonces el artículo 94 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento dice, las y los Presidentes de las Comisiones Edilicias 
tendrán las siguientes facultades y obligaciones, resguardar los expedientes que reciban para su 
análisis y dictaminación, al respecto yo no tenía ningún expediente, ahí lo propuso un 
compañero Regidor, y luego también dice, rendir por escrito los dictámenes cuando sean 
aprobados por consenso, en caso de no lograr éste se realizará mediante informe que contenga 
voto particular de las y los integrantes de la Comisión, entonces bueno, esto que se va a someter  
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a votación pues prácticamente es un informe no sería un dictamen, porque éstas son las 
facultades de los Presidentes de las Comisiones, de todos, y bueno el párrafo quinto de este 
mismo artículo 94 dice, entregar el informe del desempeño de la Comisión a su cargo, voy al día, 
justamente en una de las sesiones antes de que tuviéramos esta contingencia entregué al Pleno 
del Cabildo mi informe de todo lo que ha realizado la Comisión, entonces creo que es 
importante pues no estar haciendo esto, en realidad no sé si están tapando a lo mejor la falta de 
profesionalismo de algún funcionario o que de repente pues ya así a voté pronto quisieron hacer 
la propuesta, pero creo que pues debe de haber un respeto a nuestras funciones y sobre todo en 
la herramienta que dice ahí que debemos de dictaminar los Presidentes, entonces pues si estoy 
muy inconforme y pues me gustaría que estas prácticas ya no se den, porque en realidad eso nos 
quita mucho tiempo, porque se pueden hacer de una manera mejoras cosas, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico, efectivamente esa es la lógica de poder dictaminar en las 
Comisiones, pero no puede haber negativa ante una decisión de un Regidor, es como si aquí en 
este Cabildo, en la sesión, negáramos la modificación del orden del día puesto que no fue 
dictaminado con antelación en alguna Comisión Edilicia, es una normatividad que no podemos 
nosotros negarla, si alguien de las y los compañeros desean intervenir en sus Comisiones y son 
integrantes tienen todo el derecho, claro que con respeto y la vía pues más conducente sí sería 
trabajar con antelación, formar parte de los trabajos de las mesas, para evitar este tipo de 
discusiones, pero no estamos en ningún momento frente a una ilegalidad de este Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, continuamos con la participación del Mtro. Hiram Azael Galván 
Ortega, y terminaríamos con la del Dr. Manuel Castillo, adelante Regidor Hiram Azael que por 
cierto es integrante de esta Comisión, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, con su permiso compañeras y compañeros, únicamente comentar que 
efectivamente a propuesta de su servidor o como Secretario de la Comisión de Hacienda, 
hicimos una propuesta de modificación de orden del día, les quiero preguntar si eso es un tema 
que tenemos prohibido tanto en Comisiones como en el Cabildo en Pleno, inclusive muchos de 
nosotros, de ustedes, lo hemos hecho cotidianamente en las reuniones que tenemos de Cabildo, 
hacemos la propuesta de modificación, creo que eso no implica ningún acto indebido el hecho 
de proponer, porque ahí se somete la propuesta del orden del día, para ser ratificada, para 
modificarla, etc., entonces fue una situación que nosotros por supuesto con la Ley en la mano, 
con nuestros derechos a salvo, etc., lo propusimos para tratar de discutir, cuál es el asunto ahí, y 
coincido en algunos de los términos que dicen mis compañeros, se presenta, hay una propuesta 
en donde afortunadamente si faltaban, estuvieron con nosotros las personas indicadas para 
hacer esta mesa de trabajo, qué son las Comisiones Edilicias al final de cuentas, son las 
facilitadoras para elaborar el trabajo, llevarlo al Cabildo, eso es lo que estamos haciendo, 
dictaminamos y somos facilitadores administrativos para poder llevar el tema hacia Cabildo, 
viene el documento, viene la propuesta que es nada más y nada menos que la autorización de 
aportación económica, no perdamos de vista ese punto, es una propuesta de autorización de 
aportación económica que fue lo que paso en los puntos anteriores, que fue el 6 y el 7 en donde  
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se aprobó esa autorización de aportación económica, para los fines necesarios las y los que 
estuvimos presentes estuvo el Encargado de Obra Pública el Arq. Alonso, para ver los temas 
técnicos, estuvo la Ing. Marivel para ver el tema que efectivamente hay una suficiencia 
presupuestal, entonces estuvimos trabajando en ese mecanismo, el tema de una falta de 
ortografía en torno a los convenios que están comentando, a final de cuentas todos los 
conocemos muy bien los convenios, vienen de manera general para todos los municipios, me 
parece que eso pues en su momento ya lo veremos, platicaba con ustedes mismos, que esto es la 
autorización, posteriormente seguiría otra etapa para ver el tema del proyecto en particular, 
quiero comentar que efectivamente también me sumo que lo ideal es que el Presidente o 
Presidenta de las Comisiones reciban estos documentos, que es lo ideal, es la forma, el 
procedimiento, a veces en otras ocasiones que no alcanzan los términos, los tiempos, pues es 
imposible, pero también no todos los respetamos, digo si ese fuera el escenario todo lo que 
vamos a plantear en asuntos generales dentro de las reuniones de Cabildo, u otros temas, no en 
asuntos generales si no modificación del orden del día, pues tienen que llegar con anticipación, 
y siempre los sacamos todas y todos de la manga en ese mismo momento, entonces no nos 
sorprendamos sin problema, el asunto es lo de fondo, qué veo, pues que tenemos que trabajar, 
que el proyecto es cómo poder generar este tipo de oportunidades y obviamente bajo el tema de 
procedimiento cuando se tenga las condiciones, por otra parte, coincidimos, es un tema que al 
rato lo va a ver la Regidora precisamente Malú, en el tema de que no podemos exponernos a 
tantas reuniones presenciales compañeras y compañeros, ahí se hizo la propuesta por parte de 
varios Regidores miembros de la Comisión para poder trabajar de manera virtual, a lo cual pues 
tuvimos una respuesta negativa de la Presidenta de la Comisión, entonces pues obviamente 
compañeras, compañeros si lo aprobamos en su momento para evitar este tema, ahora con las 
cifras que estamos viendo cómo van en aumento desgraciadamente no podemos estar 
exponiéndonos de esa manera, se le busco alguna solución inclusive se le hablo directamente o 
vía telefónica al Jurídico, me parece que no debemos de perder pues el punto de vista que 
estamos tratando y no debemos desvirtuarlo, ahorita en el tema de la justificación jurídica, la 
justificación de las facultades y obligaciones que tenemos como miembros de este Cabildo me 
parece que quedó muy claro, pero nada más es eso, me parece que al final de cuentas son los 
mismos puntos el 6 y el 7 se reproducen 8 y 9, llegó la documentación, llegó para exponer el 
tema y solo con eso, me voy con esa idea y que en otras ocasiones también lo hemos salvado, 
recuerdo una reunión de Obra Pública en donde metimos puntos en Cabildo una modificación 
en el tema precisamente de los taludes, allá en la colonia, no recuerdo cual, pero vimos esa 
amplitud, esa oportunidad, o sea todos estamos de acuerdo en que se requieren algunos temas, 
pues hay que meterlos y darles la celeridad y darles el seguimiento natural, si al final de cuentas 
vemos el tema del procedimiento, pues entonces desde ahí empezamos a ver mal y la idea de 
que cuantas veces sea necesario, efectivamente vamos a estar tratando de incluir asuntos que 
beneficien a la ciudadanía, trabajarlos y sobre todo con los elementos necesarios y en un 
determinado momento para trabajar todos juntos, es cuanto Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hiram Azael, terminaríamos esta segunda ronda a cargo del Regidor 
Manuel Castillo, adelante Doctor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

100 
 

 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Un segundo por favor Regidor, solamente revisar si sigue conectado el Regidor Sergio Garfias, 
que lleva tiempo que no tiene su video activado, bien gracias Regidor, continuamos con la 
participación de Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente, comentarle efectivamente que no estamos dentro de una 
ilegalidad, sin embargo considero que no son las formas, y hago un llamado de atención 
directamente al Ing. Noel y al Arq. Alonso, que debe deben sujetarse a los procesos 
administrativos que preside cada Comisión, en este caso a la Síndico Municipal, no es posible 
que ni si quiera los integrantes de las Comisiones hayan tomado en cuenta, ni siquiera lo hayan 
cabildeado, no es posible que no hayan tomado en cuenta directamente la figura de la Síndico, 
entonces en ese sentido me inconformé, en que sí me abstuve de mi voto porque ni siquiera 
estaba terminado el convenio, no fue revisado en su totalidad directamente por Jurídico, en ese 
momento nos lo manifestó vía telefónica, sin embargo considero que son convenios que 
benefician directamente al municipio, ya que son recursos convenidos, tanto es así que el monto 
federal viene un monto casi de 495 mil pesos de apoyo y un monto estatal de 185 mil alrededor, 
sumando una totalidad de 1'236,000 pesos para acciones y, ampliación y, rehabilitación y, 
construcción de obra nueva, sí estoy en contra de las formas, de los procedimientos 
administrativos, si hago ese llamado directamente al Ing. Noel y al Arq. Alonso, que no se lo 
brinquen que le den la importancia directamente a la Síndico y también a todos los Regidores, y 
si son obras urgentes pues tienen que cabildearlo, mínimo informarnos, en este caso me abstuve 
sin embargo pues lo tengo que votar a favor porque son obras y acciones en beneficio de la 
población, en el cual no pueden tardar en un proceso burocrático supongamos si lo queremos 
regularizar el trabajo de esta Comisión pues imagínese cuánto nos tendríamos que tardar una 
semana, quince días, un mes no sé, pero son acciones que necesitan directamente los 
beneficiarios y necesitan aplicarlo para las construcciones de dichas acciones, son obras 
complementarias de concurrencia, que sí los recursos son limitativos y aun así considerando 
con lo del agua supuestamente que lo, con este ajuste de los incrementos aun así considero que 
no va a ser suficiente, entonces en mi punto de vista sí se tiene que aprobar, bueno en lo 
particular lo voy a aprobar porque son recursos de concurrencia sin embargo no estoy de 
acuerdo en las formas o con los procedimientos administrativos esperando que en un futuro ya 
no lleguemos a este tipo de situaciones, porque estamos alargando mucho este tipo de 
reuniones de Cabildo por una cuestión de forma administrativa que no se llevó adecuadamente, 
es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Manuel Castillo, y efectivamente se encuentra conectado con  
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la plataforma el Encargado de la Secretaría de Obras Públicas Alonso Enríquez, y sí hacerle una 
invitación exhorto a que todo, todos los Secretarios puedan atender de manera puntual a las 
Comisiones, debemos ser siempre respetuosos de las formas, para evitar como bien ya lo han 
comentado ustedes estas discusiones, que son necesarias, porque pues son llamadas de 
atención, son exhortos y debemos de estar cumpliendo con todo el procedimiento para que 
todas las y los Regidores integrantes de las Comisiones inclusive su propio servidor estemos 
totalmente enterados en su momento de cada una de las acciones que están implementando en 
sus propias Comisiones, entonces totalmente de acuerdo con ustedes y el exhorto a que se 
pueda en su momento atender estos llamados que han hecho públicos aquí las compañeras y 
compañeros Regidores y la propia Síndico Municipal, sobre los otros temas que han expuesto 
algunos compañeros, bueno se registra, estaríamos atendiendo puntualmente, no entraría en un 
debate puesto que desde un inicio se politizo el tema del agua, no es un tema que nos ocupa en 
esta reunión  no entraría en un debate que poco abonaría, porque muchos de ustedes inclusive 
estuvieron presentes en esta sesión, no podemos arreglar el tema del suministro del agua 
potable de la noche a la mañana, como dato, se requieren más de cuatro mil millones, para 
poder arreglar este tema, pero bueno no es materia de discusión y lamentablemente se a viciado 
por parte de algunos de los compañeros políticamente este tema y poco abonaría abordarlo en 
este momento, entonces le pido al señor Secretario continúe con la votación de manera nominal 
en el punto que nos ocupa del tema del convenio y la aportación de recursos con Gobierno del 
Estado a través  de la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, adelante señor Secretario”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de 
su voto de manera nominal, respecto del punto número 8.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la autorización de aportación económica por un monto de $556,639.26 
(quinientos cincuenta y seis mil seiscientos treinta y nueve pesos 26/100 M.N.), dentro del 
convenio de concertación de acciones y aportación de recursos, a celebrarse entre el Gobierno 
del Estado, a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Zacatecas, 
Zac.; dentro del presente ejercicio fiscal, así como autorización de transferencia. Comenzamos 
con su nombre y el sentido de su voto, a continuación los mencionaré a cada uno de ustedes 
acto seguido mencionan nuevamente su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra, en base a las 
consideraciones expuestas; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
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El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor, porque es en beneficio de la 
sociedad; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Con 8 votos a favor y 8 en contra, nos encontramos en un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de las facultades de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, del voto de 
calidad, votamos a favor de la mejora del equipamiento electromecánico y puesta en operación 
del Pozo Poniente II, para un gasto de 20 litros por segundo en beneficio del municipio de 
Zacatecas”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/515/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, le pediría al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 9.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la autorización de aportación económica por un monto de $1'509,136.24 
(un millón quinientos nueve mil ciento treinta y seis pesos 24/100 M.N.), dentro del convenio 
de concertación de acciones y aportación de recursos, a celebrarse entre el Gobierno del Estado, 
a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Zacatecas, Zac.; dentro 
del presente ejercicio fiscal, así como autorización de transferencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de este Ayuntamiento, Mtro. Iván de Santiago Beltrán, se le concede 
el uso de la voz a la señora Síndico Calderón Babún, quien es la Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente, adelante señora Síndico ya está activo su micrófono”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos Ustedes insisto, para mí no es un dictamen porque no lo hizo la 
presidencia, es un informe, y vuelvo a reiterar que no se nos entregó en tiempo y forma toda  
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esta documentación paras analizarla y dictaminarla, aunque quieran decir lo contrario creo que 
la razón me asiste, entonces pues no voy a leer algo que no emití, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndica Municipal, entonces le pedimos al Secretario de esta 
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, que dé cuenta del dictamen 
correspondiente, adelante Regidor Hiram Azael Galván Ortega”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
“Con su permiso Presidente, Sindica Municipal, Regidoras y  Regidores: 
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Es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimado Regidor Hiram Azael Galván Ortega, para aclarar alguna duda 
que se pueda tener si es o no un dictamen, le pido de nueva cuenta de manera precisa, puntual y 
amplia el Director Jurídico de este Ayuntamiento pueda abordar el tema que nos ocupa, 
adelante Maestro Gerardo Espinoza”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Gracias con su permiso nuevamente Regidores, Presidente, Secretario, lo que nos establece el 
Reglamento en el artículo 63, señala que las Comisiones Edilicias en el ejercicio de sus 
funciones y sin perjuicio de las que se le otorga en artículos posteriores, deberán dictaminar 
vigilar, impulsar, proponer, opinar y coadyuvar en la ejecución de las disposiciones de acuerdo 
del Ayuntamiento, en atención al ramo que corresponda y tendrá los siguientes objetivos, ya en 
los objetivos señala en la fracción I, presentar al Ayuntamiento los dictámenes relativos a 
propuestas, acuerdos, contratos, convenios, reglamentos y demás disposiciones administrativas 
de observancia generales, así como las acciones que se estimen idóneas adoptar en relación a los 
asuntos que les hubieran sido turnados para su atención, en este caso y pidiendo un poco 
respetuosamente con lo que señalaba la señora Síndica, es que en el artículo 94, establece pero 
para los Presidentes de las Comisiones Edilicias, la obligación de rendir por escrito los 
dictámenes cuando sean aprobados por consenso, en caso de no lograr éste, se realizara 
mediante informe que contenga voto particular de las y los integrantes de la Comisión, ¿qué 
significa esta fracción IV?, el dictamen es la decisión debidamente fundada de la mayoría de la 
Comisión Edilicia el informe lo rinde la Presidenta o el Presidente de la Comisión cuando vota 
en contra y por ello, remite en informe donde adjunta el dictamen y adjunta su voto particular, 
es decir, todas las determinaciones son a manera de dictámenes, solamente cuando no es por 
alto consenso y existe el voto en contra del Presidente o Presidenta de la Comisión, como su 
obligación es presentar el producto de la discusión de su Comisión ante el Pleno, remite el 
dictamen correspondiente a través de un informe, y a ese informe le adjunta el dictamen y 
adjunta su voto particular, de porqué o estuvo de acuerdo con la decisión de la mayoría, 
entonces, no hay ningún contradicción, las decisiones de las Comisiones son dictamines 
obviamente porque cuando contienen las consideraciones, los fundamentos legales, los puntos 
resolutivos, la firma de quienes así lo suscribieron, se hacen llegar al Cabildo a esta sesión a 
través de un informe cuando la Presidenta o el Presidente de la Comisión no está de acuerdo y le 
informa al Cabildo, le dice „te remito ese dictamen, del que yo no estoy de acuerdo y aquí está mi 
voto particular adjunto que disiente de la mayoría de los que lo votaron así‟, es cuanto muchas 
gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Señor Secretario, muchas gracias al Director Jurídico de este Ayuntamiento de 
Zacatecas, el Maestro Gerardo Espinoza, ahora vamos a iniciar con las rondas de participación 
de quienes así lo manifiesten con las 3 vías que es el chat del grupo de Zoom o bien manifestar 
levantando su mano procurando que salga en el encuadre de su propia cámara o, accionando el 
botón de reacciones de la propia plataforma de Zoom, el señor Secretario de este Ayuntamiento 
estaría registrando sus participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos”.  
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____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En estos momentos se abre la primera ronda de participaciones, no hay registro de 
participaciones Señor Presidente”. 
____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener visiblemente alguna intención de participaciones, estaríamos comentando que este 
tema está suficientemente discutido, por lo cual, vamos a omitir la segunda ronda de 
participaciones, dando comienzo a la votación de manera nominal, como lo hemos estado 
generando desde el inicio de esta sesión virtual de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 9.- Análisis, discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la autorización de aportación económica  por un monto de $1‟509,136.24 
dentro del convenio de concertación de acciones y aportación de recursos a celebrarse entre el 
Gobierno del Estado a través de la Secretaria del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de 
Zacatecas, Zacatecas, dentro del presente periodo fiscal, así como autorización de transferencia, 
comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos a continuar con los demás compañeros, mientras que el Regidor Orlando se vuelve a 
conectar, le pido al Director Jurídico que pueda entablar la comunicación con el Regidor 
Orlando, por favor”. 
____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra;  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Ing. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
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La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Por lo tanto con 8 votos  favor y 8 en contra nos encontramos en un empate”. 
____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
 “Todavía podemos Secretario, porque vamos a esperar el voto del Regidor Orlando, puede 
hacer un resumen de la votación de cuántos a favor y en contra hasta el momento, por favor”. 
____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Son 8 votos a favor y 7 en contra, ya andaba votando yo por Orlando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos a permitirnos un par de minutos para que entablemos conversación con el Regidor, 
para que pueda emitir su voto, se está intentando comunicarse con él, no responde llamadas si 
alguien de usted también puede contactarlo por favor, ya se encuentra el Regidor Orlando 
Mauricio Torres Hernández, Regidor, estamos en la votación, prácticamente el único que falta 
es usted, entonces le estaríamos pidiendo de favor que diga su nombre, el sentido de su voto 
referente al punto número 9, es la discusión sobre la autorización de aportación económica de 
$1‟509,136 pesos, en el convenio de concertación de acciones y aportación de recursos a 
celebrarse con Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Agua y Medio Ambiente y, el 
Municipio de Zacatecas, del presente ejercicio fiscal como ya lo discutimos en este Honorable 
Cabildo virtual, adelante señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“C. L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Con 8 votos a favor y 8 en contra, nos encontramos en un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de nueva cuenta de las facultades de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
aprobamos por mayoría este asunto que nos ocupa que es el convenir con Gobierno del Estado  
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para un programa de agua potable, drenaje y tratamiento, para beneficio de la ciudad de 
Zacatecas, muchas gracias integrantes de este Honorable Ayuntamiento, le solicito al 
compañero Secretario Iván de Santiago, continúe con el punto que nos ocupa, que es el número 
10”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/516/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el numero 10.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516, fracción V del 
Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetuam, a favor del Instituto de Seguridad Social, para las Fuerzas Armadas Mexicanas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, se le concede el uso de la voz al Maestro Regidor Hiram Azael 
Galván Ortega, quien es nuestro Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante estimado Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azaél  Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, solcito a si mismo se le dé la palabra al Secretario de esta Comisión de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, mi compañero Regidor Gregorio 
Sandoval, para que proponga, haga la propuesta de los dictámenes de los siguientes puntos que 
sea 10, 11 y 12”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien a petición de quien es el Presidente de esta Comisión, vamos a ceder el uso de la voz 
ahora al Secretario de la misma Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que nos pueda brindar la lectura del dictamen correspondiente, 
adelante Ing. Gregorio Sandoval Flores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con el permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeras y compañeros Regidores: 
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimado Regidor Gregorio Sandoval, quien es el Secretario de la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, por darle lectura al 
dictamen correspondiente, vamos a iniciar con el registro de sus participaciones en la primera 
ronda hasta por 10 minutos, de quienes así lo manifiesten conforme hemos estipulado tienen 3 
opciones el chat del grupo de Zoom, manifestarlo en el encuadre de su cámara levantando su 
mano o bien, en el botón de fracciones de esta misma plataforma de Zoom, el Señor Secretario 
del Ayuntamiento estaría enlistando cada una de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda, hasta por 10 
minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿La Regidora Susana?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registro de participaciones señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener registro de participaciones en primera ronda se da por suficientemente discutido y 
omitimos una segunda ronda, vamos a comenzar entonces con la votación de manera nominal, 
por lo cual le solicito al Secretario de este Ayuntamiento comience con la votación del punto que 
nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 10.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de 
ubicación de inmueble del H. Ayuntamiento, a fin de integrar la  documentación exigida por el 
Artículo 2516  fracción V, vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información 
Ad Perpetuam a favor del Instituto de Seguridad Social, para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
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El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Ing. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Por lo tanto son 16 votos a favor, informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/517/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, continuamos con el 
siguiente punto del orden del día, adelante Señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 11.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble del H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 fracción V del 
Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad  
Perpetuam favor de los CC. Armando, José Gilberto, Jesús Silverio, María del Carmen, Juan 
Bosco, José Luis, María de Lourdes, José Francisco y María de la Luz, todos de apellidos 
Larralde Muro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario se le concede el uso de la voz a quien es el Secretario de esta 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial al Regidor 
Gregorio Sandoval Flores, para que dé lectura del dictamen que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con el permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeras y compañeros Regidores: 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

131 
 

 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

132 
 

 
 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

133 
 

 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

134 
 

 
 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

135 
 

 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

136 
 

 
 
 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

137 
 

 
 
Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Regidor Gregorio Sandoval Flores quien es el Secretario de esta Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, damos comienzo a la 
primera ronda de participaciones hasta por 10 minutos de las y los compañeros que deseen 
manifestarlo, conforme a lo que hemos ya comentado anteriormente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En estos momentos se abre la primera ronda de participaciones hasta por 10 minutos, no hay 
ningún registro de participaciones para este punto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener registro de ninguna reacción por la aplicación o bien, el chat o levando su mano en 
el encuadre de la cámara, damos por suficientemente discutido este tema que nos ocupa por lo 
cual le solicito al Secretario del Ayuntamiento al Maestro Iván de Santiago Beltrán que pueda 
tomar la votación de manera nominal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de 
su voto de manera nominal respecto al punto número 11.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble al H. 
Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 fracción V, del 
Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad  
Perpetuam a favor de los CC. Armando, José Gilberto, Jesús Silverio, María del Carmen, Juan 
Bosco, José Luis, María de Lourdes, José Francisco y María de la Luz, todos de apellidos 
Larralde Muro, comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic.  Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

139 
 

 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Por lo tanto con 16 votos a favor informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/518/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a cada uno de ustedes Regidoras, Regidores, Síndica Municipal, vamos a 
continuar con el punto número 12 del orden del día, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El punto número 12 del orden del día, es el siguiente 12.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 fracción V del 
Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias Ad Perpetuam a favor de la 
C. Norma Griselda Martínez Murillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, se le concede el uso de la voz de nueva cuenta a quien es el 
Secretario de esta Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, al Ing. Gregorio Sandoval Flores, para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeras y compañeros Regidores: 
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Es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Gregorio Sandoval, quien es nuestro Secretario de esta 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, vamos a dar 
comienzo con las participaciones en la primera ronda hasta por 10 minutos de quienes así lo 
manifiesten en este momento mediante las 3 vías que ya les hemos comentado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registro de participaciones Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener registro de participaciones damos por suficientemente discutido este tema y 
obviamos la segunda ronda, por lo cual le solicito respetuosamente al Secretario del 
Ayuntamiento tome el sentido de su voto de cada uno de ustedes de manera nominal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de 
su voto de manera nominal respecto al punto número 12.- Análisis, discusión y en su caso 
aprobación, del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión de ubicación de inmueble al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el Artículo 2516 fracción V del 
Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetuam a favor de la C. Norma Griselda Martínez Murillo, comenzamos con su nombre y el 
sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor; 
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Por lo tanto con 16 votos a favor informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/519/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrante de este Honorable Cabildo de Zacatecas damos paso ahora a asuntos 
generales, conforme ustedes lo solicitaron al inicio de la sesión, se registraron el compañero 
Manolo Solís, la compañera Fátima, la compañera Malú, Susana de la Paz y el Contralor por 
conducto del Secretario de este Ayuntamiento, vamos a dar inicio conforme se registraron 
dando el uso de la voz al Regidor Manolo Solís Caldera, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
 

Zacatecas, Zacatecas a 04 de Mayo de 2020 
Ref. 0284/ PMZ/ REG.2020 

ASUNTO: SOLICITUD DE NEGATIVA POR ESCRITO   
 
 

M.B.A. ULISES MEJÍA HARO  
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS  
P R E S E N T E 
 
M. G. P. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL  
PRESENTE 
 
LIC. JOSÉ FRANCISCO RIVERA ORTIZ  
CONTRALOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS  
P R E S E N T E 
 
ING. MARIVEL RODRIGUEZ BENITEZ 
TESORERA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS  
P R E S E N T E 

 
T.A.E RUTH CALDERÓN BABÚN  
SINDICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS  
P R E S E N T E 
 
LIC. SALVADOR ESTRADA 
DIRECTOR DEL DIF MUNICIPAL DE  ZACATECAS 

 
 

CON ATN. A LOS INTEGRANTES DE CABILDO  
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
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Derivado a los hechos que se suscitaron el día 30 de Abril del año en curso a través de una 
llamada telefónica del Director del DIF Municipal Salvador Estrada quien me notificó que yo ya 
no contaba con gestión y apoyos por parte del Ayuntamiento debido a temas políticos y que mi 
situación debida ser negociada con el Secretario de Gobierno Iván de Santiago Beltrán, al no 
contar con dicha orden por escrito, le solicito me haga saber por este medio el por qué se me 
está negando el acceso a dicha gestión y apoyos sociales.  

 
Cabe mencionar que todos los Regidores del Ayuntamiento de Zacatecas contamos con la 
autorización de realizar trámites de gestión en apoyos sociales por 15,000 mil pesos al mes, y 
debido a la cuarentena por el Coronavirus COVID-19 en esta ocasión yo había solicitado se me 
entregara en especie la gestión de los meses de Abril y Mayo, para la comprar de 30,000 mil 
pesos en despensas que vendrían a beneficiar a más de 400 familias que no tienen acceso a la 
adquisición de alimentos debido a la repercusión en su economía por la falta de ingreso que ha 
ocasionado la pandemia que actualmente estamos enfrentando. 
 
Me parece preocupante que un tema tan sensible se haya tornado de una manera política, que 
no se tenga ética profesional y la claridad para decir las cosas pues se habla de apertura al 
dialogo sin embargo lo único a lo que se han limitado es a mandarme un recado sin decirme 
quien mandó dicha orden, por qué y con fundamento en qué.  
 
Cabe mencionar que al hecho de dejarme sin gestión y bloquearme de manera Administrativa 
perjudica de manera forma directa a la ciudadanía que acude a mí persona a realizar alguna 
gestión o solicitud de apoyo social. Por ello le pido me haga llegar a la brevedad lo solicitado 
para yo tener un fundamento del porque a la obstrucción de tramites institucionales que realizo 
de las personas que me lo solicitan.  
 
Dicho lo anterior me despido de usted no sin antes enviarle un cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JUAN MANUEL SOLÍS CALDERA 
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 

 

C.C.P. Archivo 
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Aquí quiero comentar que dicho lo anterior Secretario, pido que me diga qué es lo que quería 
platicar conmigo y qué facultades tiene usted para decidir sobre el presupuesto y trámites que 
nosotros llevamos a cabo a  favor de la ciudadanía, porque gracias  lo que estamos haciendo ya 
llevo, gracias a lo que está deteniendo ya llevo 2 meses sin poder apoyar como quisiera a las 
personas que lo han solicitado y debido a estas acciones se han dejado de apoyar a 400 familias, 
como ya lo comenté en el documento, por eso yo en la sesión pasada comentaba que no podía 
donarle mi sueldo a la cuenta que el Presidente proponía de dar parte de nuestro sueldo, yo he 
tenido que solventar dichas gestiones de la gente que me hace y he comprado despensas, para 
llevar a todos los hogares que más lo requieren y, que lastima que pido mi gestión en especie y 
que me digan que no se puede, ni eso, ni nada, yo ya no tengo acceso a gestiones, así que por 
favor aclaren mi petición, debido a que me parece una falta de respeto que mi trabajo se vea 
bloqueado administrativamente de esta manera por cuestiones políticas, de interés político que 
yo desconozco, yo no tengo porque platicarlo con usted, ya que aquí todos los compañeros lo 
quiero comentar, pues bueno que sean ellos testigos de todo esto, yo no tengo porque 
comentarlo con usted, si usted quisiera platicar algo conmigo, pues bueno usted sabe que yo 
siempre estoy abierto al dialogo, tiene mi teléfono, me puede convocar a una reunión y con 
gusto lo haría, pero de esta manera no es la correcta, por medio de un tercero, cuando dicha 
gestión sabemos que va por parte directamente de la Secretaria Particular del Presidente y 
quien la lleva en sí, pues bueno la gestión de mi parte como algunos Regidores la llevamos con 
el DIF Municipal, entonces quien vigilaría todo esto es la Tesorera Municipal, no usted, 
entonces se lo pido amablemente, por qué se está deteniendo esta gestión, seria cuanto señor 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mucha gracias, señor Regidor anotamos tus inquietudes y le instruyo a la brevedad que 
investigue el tema al Secretario del Ayuntamiento, yo desconozco y repruebo absolutamente que 
se tomen decisiones con forme tintes de partidos políticos o politizando los apoyos, eso lo 
reprobamos tajantemente en este Ayuntamiento, que tengo la gran responsabilidad de 
encabeza, entonces le instruyo señor Secretario que le dé el seguimiento a lo antes mencionado, 
vamos ahora con la intervención de la Regidora Fátima Stefanía sobre las medidas 
implementadas para el COVID 19, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Si gracias con su permiso, bueno mi asunto general es sobre la implementación de medidas de 
prevención COVID 19 en panteones para este próximo Día de las Madres, con el permiso de 
todos los miembros del Cabildo mi punto general es encaminado a lo que considero que se debe 
realizar este próximo domingo 10 de mayo, ya que como todos sabemos se festeja el Día de las 
Mamas  y considero que se debe de tomar en cuanta, pues medidas para quien visita este día a 
sus madres en el Panteón, aquí en Zacatecas es muy concurrida que varias personas acudan este 
día y causa esto pues aglomeración de personas,  creo que tengo la gran responsabilidad de 
tocar el tema como la Presidenta de la Comisión de Salud, ya que sabiendo que somos el Estado  
que menos respeta las recomendaciones de quedarse en casa, así como también la Sana 
Distancia necesitamos estar un paso adelante y aplicar las medidas correspondientes, aunado a  
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lo anterior hay que incluir restricciones también para las florerías, tener guardias de Seguridad 
Publica o Protección Civil haciendo visitas en los establecimientos y que se llame la atención a la 
gente que esté  de compras y no respete las recomendaciones de sana distancia, por ejemplo hay 
filas donde están muy cerca de las personas o que no usen los cubre bocas, bueno las medidas 
que ya sabemos, entiendo que los dueños pues de los negocios están pasando por una situación 
muy difícil, pero es precisamente para que el tiempo sea más corto y pues podamos regresar a la 
normalidad de manera pues más pronto, solicito que se apliquen medidas con anticipación, 
cerrando los accesos a todos los panteones del Municipio desde el viernes 08 de mayo y sean 
abiertos hasta el día lunes 11 del mismo mes, por supuesto que será aplicado únicamente para 
visitas ya que desafortunadamente pues no podemos evitar decesos y habrá sus excepciones o 
casos muy específicos en los que será muy necesario acceder, de igual manera agrego a mi 
solicitud que de manera inmediata se haga lo necesario, para que se informe a la ciudanía ya sea 
atreves de redes sociales, perifonéos al rededor del Municipio y todos los medios por los cuales 
la Administración hace llegar información a las personas, ya que aunque cause un gran pues 
descontento, considero que será mejor que estén enterados con anterioridad y no precisamente 
ese día, para que no cause problema el que se les impida entrar, bueno seamos conscientes de 
que habrá personas que no acaten estas indicaciones y por ello, debemos establecer el modo de 
operación y tener lo necesario para trabajar de manera coordinada, igual como miembro del 
Comité de Salud del COVID, pues también quisiera hacer esta indicación de que, de qué manera  
para que éste se lleve a cabo de manera pronta, es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Fátima y efectivamente esta acción preventiva se debe implementar 
sumada al programa que se está trabajando „Por tu Madre quédate en Casa‟, es un programa que 
efectivamente estará resguardando a las zonas comerciales, el boulevard central y algunos 
espacios, para tener filtros sanitarios en cada uno de los puntos de la ciudad, esto va a ser de la 
mano de quienes son la autoridad sanitaria que es Servicios de Salud, pero efectivamente creo 
que es atinada y muy acertada su propuesta sobre el tema de las florerías y los panteones 
municipales, con todo gusto en punto de la 1 de la tarde si alcanzamos estaremos sesionando el 
Comité Municipal y también la propia red de Servicios de Salud del Estado en la Jurisdicción 1 
para ponerlo en la mesa y llevar esto a replicar a nivel estatal, excelente participación Doctora, 
vamos a continuar con la Maestra Malú, por favor Maestra su asunto general respecto a las 
Sesiones Virtuales de las Comisiones Edilicias,  adelante María de Lourdes Zorrilla Dávila”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Si gracias con su permiso Presidente, pues haciendo una breve reseña de lo que ha venido 
ocurriendo desde el mes pasado, a finales de abril la ONU declara como pandemia la situación 
con el COVID 19, el 30 de marzo la Secretaria de Salud a nivel Federal declara en el país un 
estado de emergencia sanitaria, el día ultimo de marzo también la Secretaria de Salud nos dicta 
unas medidas sanitarias para evitar la propagación del virus, como la Sana Distancia, la 
suspensión de actividades no esenciales y el aislamiento en casa, después de todo eso nosotros 
como Cabildo el 20 de Abril en la Sesión Extraordinaria número 23, se autorizó la 
videoconferencia como medio para la celebración de las Sesiones de Cabildo, para que esas  
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sesiones puedan ser virtuales, consultando con el área jurídica, con el Departamento Jurídico 
me dicen que desde el momento en que como Cabildo autorizamos que las sesiones sean 
virtuales no hay ningún inconveniente en que el trabajo de las Comisiones sea de la misma 
manera ya que todo lo que se trata ahí pues alimenta a los puntos que se tratan en las Sesiones 
de Cabildo, por lo cual invito a todos los compañeros a que sesionemos en nuestras reuniones 
de Comisiones de manera virtual, utilizando las herramientas que tenemos a la mano como ésta 
que estamos utilizando como el Zoom para videoconferencias, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila y efectivamente, el hecho de haber sido 
autorizado el punto de acuerdo en Cabildo la sesión anterior, habilita para que también las 
propias Comisiones puedan hacer lo propio claro como un opción, ya dependerá de cada uno de 
ustedes si así lo generan de forma presencial o virtual, y sí hacer el exhorto a que se pueda 
cumplir como bien lo comentó la Regidora Fátima, somos de los pocos que han respetado la 
Sana Distancia y el aislamiento preventivo, creo que es importante que prediquemos con el 
ejemplo este Ayuntamiento de Zacatecas generando de las Comisiones Edilicias de manera 
virtual, porque no solamente es la movilización de los Regidores, sino también la movilización 
de los compañeros, de los colaboradores del Ayuntamiento que tendrían que estar atendiendo 
estas medidas y lo que se ha dictaminado, lo cual es la sana distancia pero sobre todo el 
aislamiento preventivo de quédate en casa, vamos a continuar conforme se registraron con el 
asunto general a cargo de la compañera Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, como lo mencione al solicitar el uso de la voz en asunto generales, creo que 
es necesario tomar unas medidas ya urgentes en el tema de establecimientos como el Mercado 
de Abastos, como las Tienditas de abarrotes la indicación que tenemos o la solicitud que 
tenemos es apoyar al comercio local, es comprar en tiendas pequeñas, no en tiendas grandes, 
apoyar a los comerciantes, más sin embargo es un tema que ya lo comenté con usted y lo 
comenté con el Secretario de Administración, no se está cumpliendo con las medidas 
necesarias, el Mercado de Abastos está funcionando, están los vendedores, están los 
compradores, nadie se está protegiendo, es demasiada la gente que está en el Mercado de 
Abastos, únicamente hay una persona en la puerta, vi dos personas que están aplicando gel 
antibacterial, únicamente la gente entra sin cubre bocas, sin guantes, los vendedores están de 
igual manera, es demasiada la gente que está en el Mercado de Abastos, las tiendas de abarrotes 
los vendedores no están protegidos, la gente que entra tampoco está protegida, es necesario 
hacer un comunicado, usted mencionaba que no hay suficiente material para abastecer, lo 
entiendo, más sin embargo lo podemos a través de un comunicado la solicitud para que se 
protejan y nos podamos proteger nosotros, entrar una sola persona como lo están haciendo las 
tiendas departamentales, en el mercado entran las familias completas, hay niños, hay adultos 
hay todo tipo de personas Presidente, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Efectivamente mi estimada Regidora, estamos ante una situación compleja, esta emergencia 
originada por el COVID 19, también invito a los que puedan sumarse los que obviamente estén 
en el perfil de no altamente contagioso puedan acudir, está sobrepasado el trabajo, los policías 
reportan a la gente en las Canchas, o hacen recorridos pie a tierra, o patrullan las calles o 
entregan gel en las casetas de sanidad, o suben al transporte público, tenemos 200 elementos y 
no todos están al mismo día, a la misma hora, en la misma guardia, entonces estamos 
superados, si usted también desea participar están las casetas de sanidad, el sábado yo 
personalmente voy, pero si ustedes hacen una comitiva y van y resguardan el viernes el Mercado 
de Abastos también sería loable esta acción, difícilmente vamos a poder con el personal que 
tenemos, no tenemos ni siquiera prácticamente el 30% activo, donde Protección Civil está 
totalmente saturado, Protección Civil, tanto voluntarios, como compañeros que ya tienen años 
están atendiendo diferentes acciones al igual que los policías de proximidad están superados en 
el tema del Ayuntamiento son pocos, prácticamente son pocos los que están viniendo a estas 
acciones de prevención y promoción de la salud, entonces invito a que puedan también acudir a 
estas acciones de prevención y promoción de la salud, sin lugar a dudas es fundamental son los 
acuerdos generales aquí las multas, o las infracciones, o las sanciones deben recaer en el Mando 
Único que es la Comisión de Servicios de Salud de la mano del Gobierno Federal, del Gobierno 
del Estado y por supuesto de nosotros, pero son ellos los que tendrían que estar acudiendo a los 
comercios a verificar que efectivamente son negocios sustantivos, todo esto lo tenemos claro son 
44 acciones que hemos realizado, difícilmente vamos a continuar con el personal ya muchos se 
están agotando, otros pues están resguardándose conforme esto va acelerando, entonces 
necesitamos, si ustedes conocen también algunos voluntarios o ustedes mismos, si nos apoyan 
en resguardar algunas casetas creo que sería una acción que nos abonaría bastante, solamente 
podemos atender dos paradas de autobuses con el personal que tenemos, podríamoss hacerlo 
inclusive con los asistentes que la gran mayoría de sus asistentes son jóvenes, entonces 
podríamos invitarlos a aquel que no tenga una enfermedad crónica degenerativa, aquel que no 
pase la edad de 60 años, pues son bienvenidos, creo que es el momento de que todos podamos 
abonar a este tema, porque de continuar así difícilmente vamos a atenderlo puntualmente como 
quisiéramos todas y todos los integrantes de este Ayuntamiento, seria trabajar de una manera 
muy cercana con Gobierno del Estado que también están muy rebasados en todos los aspectos y 
obviamente Gobierno de México también revasadísimo en sus acciones de prevención y 
remoción de la Salud, sería la participación de compañero Contralor Francisco Rivera, vamos a 
pedirle que ingrese el Contralor, para que pueda explicar su punto de asunto general, respecto al 
tema de las Declaraciones Patrimoniales, señor Contralor adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Contralor Municipal, Lic. José Francisco Rivera Ortiz:   
“Muchas gracias Presidente, mi tema es muy sencillo, es ver el tema de la ampliación del plazo 
de las declaraciones patrimoniales, doy lectura al siguiente oficio:  
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Oficio 

No. Folio: SCM-DJyRA/023/2020 
Asunto: Solicitud de autorización y publicación de Acuerdo 

 
M.B.A. Ulises Mejía Haro 
Presidente Municipal de Zacatecas 
T.A.E. Ruth Calderón Babún 
Síndica Municipal 
Regidores del H. Ayuntamiento 
P R E S E N T E S 

Zacatecas, Zacatecas a 30 de abril de 2020 

En base a que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como 
pandemia al coronavirus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su 
capacidad de contagio a la población en general;  a las acciones derivadas del Consejo de 
Salubridad General y la Secretaría de Salud Federal al declarar la emergencia sanitaria y que 
bajo dicho contexto el 31 de marzo de 2020 se emitió el “Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2”, mediante el cual se ordena como una medida de acción extraordinaria, la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales hasta el 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus en la comunidad; así como,  la declaratoria del 
inicio de la fase 3 de la epidemia en fecha 21 de abril y por la que se modifica el Acuerdo 
mencionado con anterioridad; mismo que ordena la suspensión inmediata de las actividades no 
esenciales hasta el 30 de mayo de 2020 en todo el territorio nacional con la finalidad de 
disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y muerte por COVID- 19.  

 Asimismo, en seguimiento a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el 
Gobernador del Estado de Zacatecas emitió el Acuerdo General por el que se establecen los 
Lineamientos a que quedará sujeto el control sanitario en materia de salubridad general, el cual 
se manifiesta en el mismo sentido sobre la suspensión de actividades no esenciales para mitigar 
la propagación del virus en nuestro Estado.  
 
En ese sentido, toda vez que el Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro 
implementara las recomendaciones y se tomaran medidas orientadas a evitar actos que 
impliquen aglomeración de personas y la suspensión de actividades no esenciales dentro de la 
administración municipal y tomando en cuenta que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 
Secretaría de la Función Pública; es pertinente que esta máxima autoridad del H. Ayuntamiento 
autorice mediante Punto de Acuerdo en próxima Sesión de Cabildo,  la publicación en la Gaceta 
Municipal, del Acuerdo emitido por el Secretario de la Contraloría quien conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 9 fracción II, 32, 33 y 49 fracción IV de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas;104 y 105 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 251, 252 y 
262 del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas y nombramiento expedido 
por el M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente Municipal de Zacatecas en septiembre de 2018; 
determina ampliar el plazo para la presentación de las declaraciones  



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

154 
 

 
patrimoniales y de intereses en sus tres modalidades. Lo anterior sin perjuicio de que 
aquellos servidores públicos que se encuentren en posibilidades de presentarla, de acuerdo a los 
roles de guardia establecidos por cada secretaría que conforma la administración municipal, 
puedan hacerlo. 
 
             Acuerdo por el que se tiene como causa justificada la no presentación de las 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, en los plazos previstos en 
los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por 
la emergencia sanitaria derivada de la enfermedad generada por el Coronavirus 
SARs-CoV2 (COVID-19). 

               Con fundamento en los artículos 3 fracciones VIII, XXI, XXV, 4 fracciones I y II, 7, 9 
fracción II, 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; artículos 84 
fracción VIII y 105 fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 
artículo 252 fracción V del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas.  

               Sin otro particular y agradeciéndole las consideraciones al presente, aprovecho la 
ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

L. C. José Francisco Rivera Ortiz 
Secretario de la Contraloría Municipal 

 
 
 
 
 
 
c.c.p.- M.G.P. Iván de Santiago Beltrán. Secretario de Gobierno Municipal. Para su atención y 
seguimiento. 
c.c.p.- Archivo/DJyRA/L‟CJVP 
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Comentarles miembros de este Honorable Cabildo, que así como dice este oficio el 21 de abril la 
Función Pública Federal emitió el acuerdo donde da hasta el 31 de Julio para la presentación de 
sus declaraciones y Gobierno del Estado lo emitió la opinión pública estatal el 01 de mayo, 
publicándolo el 02 de mayo, es por eso que hasta el día de hoy ingreso el documento con el 
Secretario de Gobierno, donde pediría el apoyo para pasar a la respectiva Comisión el acuerdo 
para que se pueda autorizar y publicar, y también informales que en la misma Función Pública 
tienen un sistema de declaración de situación patrimonial y de intereses denominado SIRESPI, 
que este año a los Municipios se nos está pidiendo que ya no sea de manera escrita, de manera 
manual, que sea a través en línea de este sistema, el Alcalde ya solicito la colaboración también 
ese convenio será mandado a la Comisión, para que pudieran también apoyarnos con eso, seria 
cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario Contralor de este Ayuntamiento de Zacatecas, el Contador 
Francisco Rivera, es así como llegamos al término de esta sesión de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Señor Presiente yo (inaudible) un asunto general y el cual no se me dio el uso de la voz, lo 
marqué como”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Compañero le pediría de favor no interrumpe la Sesiones, estoy hablando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Por eso estoy pidiendo (inaudible)”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Usted tuvo la oportunidad de hablar en el asunto general número 1, donde se le dio el uso de la 
voz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Dos asuntos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Por eso pero se le dio el uso de la voz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le dio el uso de la voz compañero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“En uno, me dio el uso de la voz en un asunto, no en dos”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Por eso pero es en una sola participación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Pues Usted registro su asunto general”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Respeto también al tiempo de todos los demás”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Registre dos asuntos generales, 1 con el tema del oficio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Es correcto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Y el segundo asunto fue con el tema de aclaraciones administrativas, es en el cual le estoy 
pidiendo que me dé el uso de la voz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Nada más le pido respetuosamente que no me interrumpa cuando hago el uso de la voz, y 
también cuando se le ceda el uso de la voz Regidor, haga uso de el en sus dos asuntos generales, 
para no estar regresando de nueva cuenta por respeto a los compañeros que integran este 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por lo cual le pido haga uso de la voz en su segundo 
asunto general y, para reuniones posteriores aproveche que tiene el uso de la voz para que 
pueda discutir todos los asunto generales que traiga en mente y debidamente registre, adelante 
hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, primero que nada Usted es quien conduce la Sesión, entonces 
usted es quien debe de cederme el uso de la voz en segundo punto, por eso no me atreví a 
comentarlo inmediatamente respetando el orden que usted lleva, mi segundo punto que es 
aclaraciones administrativas en el Comité de Compras, en el cual en el orden del día en la última 
vez que se citó al dicho Comité, el punto número 3 lo voy a leer: 
Discusión y en su caso aprobación para que la ejecución del gasto de todo recurso destinado a la 
atención de contingencia, se realice obviando procedimientos que atrasen la obtención de 
adquisiciones, servicio o arrendamientos, lo anterior derivado a las medidas preventivas que 
implanto la Secretaria de Salud Federal y el Consejo de Salubridad General, para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud dentro del personal del Ayuntamiento de Zacatecas y la 
ciudadanía en general que implica la enfermedad ocasionada por el virus COVID 19. Aquí lo 
comento, no me parece que estén obviando, que se lleve la discusión para hacer las compras, 
nosotros estamos sesionando en línea la compañera Malú acaba de solicitar que también se 
sesione en línea las Comisiones, entonces no tienen porque el Comité de organizarse en una 
sesión por esta aplicación que es zoom, para hacer una discusión, entonces también debería de 
tener a bien que todos los compañeros estén por enterados, no sé si los demás compañeros 
están enterados, si no bueno pues aquí se los comparto, así que también solicito que me den el 
audio de esa sesión que hizo el Comité y como siempre lo he dicho, las cosas deben de hacerse 
transparentes incluso uno de tantas propuestas que se hizo en campaña que usted mismo hizo 
era eso, la búsqueda de transparencia, la transparencia que se diera desde en esta parte del 
Comité de Obra, en el Comité de Compra y pues bueno, yo llevo número 285 de solicitudes que 
he entregado pidiendo información y la cual en un aproximado es el 8 %, entonces por eso pido 
y llamo la atención a toda la transparencia y pues bueno, las compras si no hay nada que 
esconder, bueno que sean claras, que estemos todos los compañeros enterados de qué compras 
se están haciendo, qué acciones se están haciendo y el por qué no hacerlo por medio de la 
aplicación zoom, así como también ya solicite hace meses anteriores que también se me 
convocara a dicha sesión, yo se lo mande a usted en un oficio junto con también en atención 
para respuesta al Secretario de Administración Fernando Becerra, entonces, pido que se me 
entregue el audio, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, registramos sus comentarios y precisamos que en ningún momento la palabra 
obviar es sinónimo de corrupción o falta de transparencia el hecho de que se haya sesionado  
 



 
ACTA   56 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 31, VIRTUAL 
FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

158 
 

este Comité es para acelerar los trámites que lamentablemente están en varios espacios del 
Ayuntamiento sin atenderse, entonces le solicito a todos los integrantes de quienes deseen 
participar la señora Síndico forma parte, forma parte de este Comité ella podría avisarles en 
cada momento, cuando sesionemos el obviar no significa que vamos a quitar tramites, no 
significa que vamos a restringir firmas, no significa que vamos a entrar en la opacidad, al 
contrario soy principal garante como responsable de este Ayuntamiento que se aplique la plena 
honestidad con su transparencia, en cada uno de su función incluyendo en las de ustedes 
mismos, entonces estaríamos prácticamente terminando esta sesión de Cabildo, agradeciendo 
puntualmente a cada uno de las y los Regidores, de la Sindica Municipal, por conectarse a esta 
plataforma, una por permitir que el trabajo continúe de manera virtual, en verdad los felicito a 
cada uno de ustedes que hacen posible que el día de hoy se hayan aprobado pues mejoramiento 
para la vivienda, se hayan aprobado este fraccionamiento para también tener opciones de 
vivienda aquí en la capital, pero sobre todo que hayan atendido la medida principal que es el 
aislamiento en casa, en verdad cuídense estamos frente a una contingencia muy, pero muy 
compleja, estos tres semanas próximas van a ser cruciales para poder disminuir la curva este 
pico que está prácticamente pues desbordándose, no solamente en nuestro estado, si no en el 
país entero que pasen excelente tarde y muchas gracias por su atención, esto quedo grabado, la 
compañera de las actas tiene sus informes y obviamente el día que ustedes decidan también 
tener parte de esta grabación, va a estar en toda su disposición conectándose directamente con 
el Secretario del Ayuntamiento y pasaremos la firma correspondiente de las Actas, no habiendo 
otro asunto que tratar y siendo las 13 horas con 8 minutos del día lunes 4 de mayo del 2020 se 
levanta esta Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo agradeciendo como siempre su 
puntual asistencia, que pasen excelente inicio de semana”. 
 


